
ACTA N° 42-2025

ACTA NÚMERO CUARENTA Y DOS DE LA SESIÓN 0RDINARIA CELEBRADA POR EL
CONCEJ0 MUNICIPAL DE NANDAYURE, EL DIECISIETE  DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTICINC0 A LAS DIECISIETE HORAS.

nflEMBROS PRESENTE S :
Señora Karla Tatiana Bdtodano Sequeíra

Señora Elsa Gabriela Tomes Montiel
Señora Georgína Quesada Brenes
Señora Nuria Reyes Quirós
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señora Yoselyn Tatiam Cambronero Mora
Señor Carlos Morera Pemlta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Juan Bautista Gómez Fonseca
Señor Marco Stíven Cortés Castillo
SeñorÁlvaroAlvaradoEnríquez
Señora Milagro González Ramírez
Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez
Señor Albin Cortes Piñar

AUSENTES:
Señor Pedro Andés Mésén Femández
Señor Johan Talí Sálinas Rosales
Señora Mauen Vanessa Rodriguez Cruz
Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia
Señor Rubén A]exjs Pa]ma Bemúdez
Señor Carlos Antonio Cor€és Cordero
Señora Adriana Quírós Solís
Señora Mery James Batista Castro
Señor José Angel López Vásquez
Señora Graciela Alvarado Navamo

PresidenteMúnicipal
R€gidora Propietaria
Regi dora Propí etaria
Regidora Suplente
Regídor Suplente en ejercicío
Regidora Suplente
Regídor Suplente en ejercicío
S índica Propietaria
Síndico Propíetario
Síndico Suplente en ejercicio
Síndíco Suplente
Síndica Supleme
alcalde Múnícípál
Secretario a.i del Concejo Municipal

VÍccpresídente Müricipal
Regidor Propietario
Regídora Suplente
Síndica Propietaria
Síndíco Propietario
S índico Propietario
Síndica Propietari a
Síndica Suplente
Síndico Suplente
Síndica Suplente

Asistentfs por lnvitación:
Sr. Carlos Ovares EIÍzondo
Sr. Jokcuan Ajú Altamirano, Encargado de la Municipalidad de Nandayue

Otpos asístentcs:
Sr. Jefian Alfamo Guzmán- canál 5

Comprobado  el  quórum  se  inicia  la  sesión  presidida  por  la  Prcsidente  Municipal,  Karla  Tatiana
Baltodano Sequeim, con base en el siguímte orden de] día:

Artículo 1.
•    Ordendeldía
J"Culo 11.
•    Audiencias yjuramentaciones
Articulo IH.
•    Lectura y aprobación actas anteriores:
Lectura de Correspondencia y acuerdos
Artículo V.
•    Infomes de comísiones y de] señor A]calde
Artícub VI.
•   As""Vrios
Artículo VII.
•     Espacio para síndicos
Articulo WII.



•    Control de Acuerdos
Artículo IX.
•    Mociones de los Regidores

0
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Lareg.KriTatiamBaltodamSequeára,PresidemteMunicipal,indica,BugnastardüRegidoms,síndic",
Público en general y següdores de las redes sociales se va a dar iricio a la sesíón oriínaria númem 42 del
2025, a celébrarse hoy 17 de febrero, al ser las 5:00 de la tarde. Hoy contamos con los regidores votantes;
Elsa Tomes Montiel, Karla Baltodano Sequeira, Georgina Quesada Brenes tres regidores propíetarios y el
regidor Wagner Borbón Cambronero suplente de Johan Salinas Rosales ausente por temas de salud, así
-elstcadbshmrüaper3na,sustitnyendoalnegdorpednon&sénFémámdü,poB.asümt"desahri.
Vamos a hacer La coniprobación del  quónm.  S€ comprucba el quónim con cim regidorcs.  En este
momento le voy a pedir a Nüria Rges q]e nos apoye con una peq]eña oración.

Oración a cargo de Nuria Reyes Quirós

ARTICUL0       I
0rden del día

La reg. Kaha Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, vamos a proceder con la lectura de
um moción de orden,  dado que él compañero Albin Cor€es, secretario no cstá mribrado, si ustedes 1o
tienm a bien hacer la ma€ión de orden y que la moción sea reflejada en el artículo de mociones, someto a
votación la moción de orden, aprobado por cinco votos positivos y queda defiritivamente apróbada con
cinco votos positivos, entonces ser procede con la lectura de la mación, "promovida por la presidente Karia
Tariana Baltodano Sequeira y scgundan la moción  los rcridores propíetarios Wágm Bori]ón Cambronero,
Elsa Torres Montiel, Georgi.na Quesada Brenes y el nggidor suplente en qjercicio Carios Morem Peralta..
Resuttad® Único: Que la Sra. Rebeca Chaves Duarte, d€l ConcQjo Muricipal de Nándaytm se enctffltra
intemada en un cemo médico, por tal razón soLicito se realice el nombramiento AD H«, como secretario
del ConcQjo Müricípal al Sr. Albin Cortes Piñar, cedula 503720131.

:°im#:d#L¥bií*¥ii:k¥C::£oí#*ari*¥#]:L%on#¥st#a
exclusivastcm¢q}oMünicipalincluyemdoLosnomb"Erientosintrimosospknóes,Pünto2:Porotraparte,
La L9r Geneml del Control lntcmo, ordena en su numera] 8, como una premísa que la adminístracíón débe
cumplir y garantizar La eficiencia y eficacia de las operaciones, igualmente la normas IDEM en el numeral
12 sobDe los déberes del Jerarca lnstitucional dicta lo síguiente:  Velar por el adecuado desanollo de la
actividad del ente oh k del órgano a su cargo.  Que el Sr Albin Cortes Piñar con cedula de identidad
503720i3 i, cumpie con ios reqrisitos paia op€ar tcmpomimcn€e ei puesto de secrctario dei Coméo.  Por
Tan¢o, Mocionamos: pam que cl Concejo Municipal de Nandayure, acuerde lo sigtricnte con dispensa de
trámite  de  comisión  fimdamentado  en  las  nomas  jurídicas  y   hechos   amtes  citados:1-Aprobar  el
nombramiento AD HOC en el puesto de secretario del Concejo Municipal de Nandayure al Sr. Albin Cortes
Piñar, cedula de Ídcntidad 503720131. 2-Atendíendo al nombramíento dd Sr. Cortes Píñar e] pagó será
redüarivoportodoelperiododcsustitriónhastaqtEehcompañeraprE=senteddocimentod€incapacidad
correspondiemey3-NotifiqueseesteacuerdoalaAlcaldíamunicipaLDepar(amentodeRecuisoshumanos
y al Sr. Cortes Piñar, someto a votación la m«ión compañeros aprobado por 5 votos positivos y queda
defiritivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos positivos.
En ese momemo este procedo a solicitarles si ustedes lo tienen a bien compañeros. Un tiempo prudemial
de  10 minutos dado a qüe tenmos tma audiria `riTtual y estamos triendo prúlemas pam lo que es
conectamos con los peisoneros, lo someto a votación Apnobado por 5 regidores este tiempo establecido. . .
Continuamos, entonces en este momento voy a proceder con la lectum del orden del día. Sesíón ordinaria
número 42 a celebrarse eL día de hoy diecisiete de ftrero del dos mn veinticinco a las ser las 17:00: artículo
1.    orden del  día articulo  H.   audiencias y juramentaciones, artículo 111.  lectum y  apróbacíón de actas
antcrioies, artículo IV. lectüras dc comspondencia y acuerdos, articülo V. infome de cmisión cn el señ"
álcalde, aTticulos  VI.    asumos varios,  articulos  VII.  espacío de  los  sindicos,  Aitículo  VIII.. control  de
acuerdos, articulo IV. Mociones de los Tegidores y del señor alcalde, en este monnento compañem someto a
votación la aprobación del  orden del  día, apróbado por cínco votos positivos y queda definitivamente
aprobado por cinco votos positivos.



ARTICULO      H
Audiencias y _iuramentaciones

Audíencia:

La reg. Karla Tátiana Baltodano Sequeira, Presidente Múricipal, comenta, tÉ©os u!m audiencia qüe es
porvidmllamada,porloqu3cnestemomentoseleconcedeelespacioalaaudiemiaalSr.GilbertoCamaño
Montanariycompañía,enestemomentoustedestienenlapalábra.DonGilbertoustedpuedeescuchar.Voy
a 11amarlos y deciries que.

La señora que acompaña al señor GiuErto Camaño Montanari, mencio"L Buerms tardes, no escuchamos,
hay demasiada interférencia. Sé que hay una fémenina haciendo una lectm de álgo, pem no se escucha
nada, no se entiende perdón.

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipal.Menciona,vamosaprocederconlasesión,
no vams a realizar esta la audiencia, porque tenmos problemas, entonces, sin embargo, paia que ustedes
sí estén en conocimiento, va a sst h pEóxima semana pncsemcial. MLtchas gracias, más bien por esm acá,
entcmces siguíendo con el orden del día.

ARTIC ULO      111
Lectura v aprobación acta anterior

La reg. Karla Tátiana Baltodano Sequeira, Presidente MunicipaL comenta, el señor secrctario presentó laLs
actas ordinarias N.° 34, 35 y 36, así como el acta extraordinaria N.° 24. Sri embargo, débido a que no se
haconcluidoconsülectura,noseprocederáconsuaprbbaciónenestasesión,porloquesetrasladanpara
la próxíma sesión, contínuamos con el orden del día Articulo IV.
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ARTIC UL0      IV
Lectura de Corresi)ondencias v acuerdos

1-  Oficio DREN-SCEO8-007-2025, de fiécha 07  de fébrem de 2025, enviado por el Mrr. Guillermo
Jüárez García, Supervísor de Educación del Ciicuito 08, mediante el que remíte la propuesta de
nómina para la conformación de Junta de Educación del Centno Educativo Escuela Bella Vista, a
sohcituddelaDirectora,MSc.YésseriaPadillaGalagarza,paranmbramíentoyjuramentación,de
la nómina es la siguiente: Alexander Gerardo Chavarría Pérez, 5 03230782, Jorge Pérez Badilla,
cédula502270/20,Karo]delosÁngelesChavarriaCarranza,cédula503760595,Máriamadalupe
Villalobos Herrera,  cédula 2  07640984 y Liseth de los Ángeles Alvarado Rodrígu3z,  cédula 5
04030498.  Considerando:  la  importancia que  dicho  Cemo  Educativo cuente con  sü junta de
educ3ción, este Conc¢o acuerda: Primero: Aprobar el nombmamiento de las persorm Índícadas en
la nómina anterior. Segundo:  Que la Directora del Centro Educativo coordine con la Secretaria
Municipal  la  fi3cha  paia  ]a juramentacíón,  al  teléfono  26577081,  extensíón  2015  o  al  correo
electrónico   concejomunicipal@nandayure.go.cr   Comuníquege   ál   CÍ]icuito   08.   Comuníquese.
Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla
Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel y Georgim Quesada Eb- y los
regH®rcs suptentes en €jercicio Wagner BorbóD  Cambmnero y Cari®s  Morem Penalta.
AcuERDo   DEFINITlvAhffir`HE   APROBADo   coN   DlspmsA   DE   TRÁnmE   DE
COMSIÓN.

2-  Documento de fecha 11 de fi*rero de 2025, enviado por Raymundo Villegas Hernández, mediante
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otras personas más paia llegar a sus hogarcs, siendo esta calle peligrosa,
ha hecho un hundimiento bastante profimdo, tomándose peligroso para 1
por ese lugar, SEGUNDO: Hasta el día de hoy, no ha habido algu,na
Münicipaljdad de Nandayue al problema infomado.  EN ATENCION A LO EXPUESTO,  SE
SOLICITA NUEVAhffiNTE  Y  CON  EL  RESPETO  QUE  SU  AUTORIDAD  SE  hffiRECE:
PR"ERO: Que la autoridad rÉ"rrida, ejecute alguna acción tendente a protEger la integridad de
los vecinos que viven en la zona mencionada, SEGUNDO: Que la autoridad r¢urrida, valore la
desviación de las aguas que vienen desde la parte superior de la calle indicada y la construcción de
alcantarilla abierta y rellena con algún tipo de material ®iedras, cemento, etc.), por ejemplo una
cmmme:a:|l:dio#|i*ólne#¥nioffi¥.¥m¥gL=a.T%"BffLÜÁ1#dkeküGE=:N?¥
bien  son  entendibles  los  alegatos  aquí  expuestos,  se  estimam  suficientes  para  justificar  las
dificultades e inconvenientes para la seguridad de los ciudadanos, que persisten en la zona indicada,
es por esto que se hace de su com€Íriento, la problemática demtmciada y se solícíta con el debído
[espeto,elanálisisd€hmismaysur€spectivasoluciónenformadefinitiva,demodoqueseanalice
la zom mencionada y se apliquen stE mejores oficíos pam que puedan imervenir cm la construccíón
que corresponda en este sector. En el sentido de esta soLicitud, la gestión va dirigida al Alcalde de la
Municipalidad de  Nandayure,  pam que ordene  los  servicios  de construoción y  mamtenimiento
municipal o lo que conesponda...  Considerando: La importancia de lo expuesto por el  señor
Villegas Hemández, este Concejo Municipal  acuerda:  Remitir copía de la documentación  a la
administración, pam qü= valore la solicitüd ezpLiesta, en conjunto con la Uridad dg Gestión Víál y
proporcionar  una  respuesta  a  la  solicitud y  remitir copia  de  dicha    respuesta a  este  Concejo
Municipa,l. Comuníquese. C lnteDcsado. Aprobado por unanimidad con cinco voms positívos de
]os regidorcs propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, E]sa Gabrie]a Torr6 Montie] y
Georgina Quesada Brencs y ]os regidopes suplentes en cjercicio Wagner Borbón Cambronero
yqrlosM®rmaperaltaLACUERDODEFINITIVAh4ENTEAPROBADOCONDISPENSADE
TRAMTE DE COMSIÓN.

3-   EI Oficio SA-CCDRN-030-2025, de fecha 10 de febrero de 2025, enviado por la señora Lisbeth
Fonseca Villegas, secretaria del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Nandayme, mediante
el cual; hace de conocimiento lo siguiente: En reunión ordinaria #  159, riizada el pasado 5 de
febrero del 2025, en su articulo #  15 de acuerdos generales, se acordó lo siguíente: Afi  15- Se
acuerda de foma unánime, solicitar a la admiristración mLmicipal, con copia al concejo municipal,
indicamos de  que  rubros  de  lngresos  municipales específicameme,  se hace  el  cálculo  del  3%
comespondiente, paia él estimado del prcsupuesto otorgado al CCDR. Consid€rando: Ia sdicitikl
expü€sta  por la  señora Fonseca Villegas,  secretaria del  Comité  de Depodes y Rstreación de
Nandayue, este Concejo Municípal acuerdo: Remitir copia del oficío a ]a admiristración, para que
les  dé  una  pronta  respuesta  al  Comíté  Cantonal  de  Deportes  y  Recrmción  de  Nandayue,
comuníquese. C/ AI CCDR-Nandayue. Aprobado por unanimidad con €inco votos positivos de
los rqgidores pr®pietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Eka Gabriela T®rrü Montie] y
Georgina Qt]esada Brenes y ]os regidones stipkmtts en ejercicío Wagner Borbón Cambronero
y Cgrlos Morera Peralt?. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBAD0 CON DISPENSA DE
TRAMTE DE COMSI0N.

Do¢umemto de fectm 06 de fébrero de 2025, enviado por el señor Harry Zurcher Blen, me dirijo a
ustedes en mi calidad de ciudadano Ínteresado en el desarrdlo y ordenamífflto teritoria] de nuestro
cantón, específicamente en lo relacionado con la modificación del plan regulador de Paya lslita y su
reglamento de usos de suelo. Como es de su estimable conocimíento, la modificación fiie aprobada
tanto  por  el  insti"o  Costarricense  de  Turismo  (ICT)  como  por  el  lnstituto  Costarricense  de
Uri}anismo (INVU) desde novíembre del año 2023. Sin embargo, a la fe€ha de la presente, habiendo
transcurrido 14 meses, aun no se ha publicado en la Gaceta Oficial, lo cml Tesufta fimdamental para
su implementación y para garantizar la efsttividad del ordenamiento de] t€rritorio y las concesío[ms
en la Zona Maritimo Tenestre. Solicito nuevamente una audiencia virtual para conocer las razones
admínístrativas y lo legal que podría estar impídiendo a la Muricípalidad la publícación de este
importante do¢umento en la Gac€ta. De igual manera, agmdeceria conocer si cxiste algún obstáculo
o trámite pemdiente que deba ser resuelto pam que dicho plan reguladcn su restmmto de usos de
suelo  sean finalmemE  publicados  y enm en vigencia.  Consid€mndo:  La importancía  de lo
solioitodo oste Conoejo Aouerda: Prim®rof Se progr"ne ®udíenoia pam el d'a 10 de maurzo de 2025,
a las 5: 00 pm, de manera virtual, por la plataforma hffiET. Segundo: Se le informa al señor Harry



ZucherB]en,queposteriomenteselebrindarael]Ínkparaquepuedaingiesamadichaaudíenciay
además, se le otorga  15 minutos de tiempo para su exposición.  Comuníquese.  . Aprobado por
unanimidad con cinco votos positivos de los regídorcs propictarios ]hm Tatiam Baltodano
Sequeim,EkaGabrüTorrüMontidyGeorginaQuesadaBmesylosregido[qsuplentü
en   ejercicio   Wagner   Borbón   Cambron€ro   y   Carlos   Morera   P€ra[ta.   ACUERDO
DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

5-  Nota  de  fecha  03  de  febrero  2025,  el  señor  Nemecio  Fajardo,  Presidente  de  la  Asociación
AdmiristradoradelA€ueduct®deSanMartin,Zapo¢alNridaytme,lsfelícítapmmexi#k:"elabor
queestánhaciEndoanivclcantonal,deigualformasolicitamossuayudayaqiq;tenemosnc"idades
en nuestra comuridad con el asuntos del agua y queremos brindar un mejor seTvicío de agua a la
comunidadporlotantolepedimoslasiguienteayuda:130tubosPVCdepulgadaymediadepresión,
m  tamque  de  21,000  ]Íbros  y  la  ayuda  del  Back  Hoc  para  la  Zamja  paia  m  nuevo  ramal.
C"H}iderando:LosolicitadoesteConcqioÍmLErda:Remitiralaadminist"iónpsrasu¥abracióny
brinde rffptiesta.  Cmuníquese.  Apmbad® por unanimHad c®n cinc® votos positivos de ¡os
regidorcs i)ropietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeim, Eka Gabriela Torrcs Montiel y
Georgina Quesada Brenes y los regidores sup]entes en ejercicio Wagner Borbón Cambronero

¡;£g#g¡E;Mg:rria{;;Pkraá#ritcuERDODEF[N]T[VAnffiNTEAPROBADoCoND]SPENSADE

6-   Documento sin fccha, enviado por el suscrito, Jorge Alfiiedo Pérez Villarreal, mayor de edad, soltero,
vecino de Carmona, Licenciado en Contaduría Pública, portador de la cédula de identidad N° 6-
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504030126, KARLA TATIANA BALTODANO SEQUEIRA en doble condición de Presidente y
Regidora Propietaria del Concejo Municípal de Nandayue con cédula 503570457, JOHAN TALI
SALINAS ROSALES en su condición de regídor pDopietario del Concejo MLmicipal de Nandayue
con cédula 503400713, HSA  GABRIELA  TORRES MONTIEL en  su condíción de regidcma
propietario  del  Concejo  Mmicipal  de Namdayure  con céduh  502900013,  PEDmo ANDRES
nffisENFERNANDEZensucondíciónderegidorpropietariodélConcqjoMunicipa[deNandayue
con cédula 503630953, WAGNER BORBON CAMBRONERO en su doble condición de Regidor
SuplentedelConcejoMúnícípaldeNamdaymeyPre§jdenteCoordinadordelaComísióndeAsmtos
de Auditoría lnterna con cédula 502180124 y YOSELYN TATIANA CAmRONER0 MORA en
suconücíóndeFegídorasüplentedelConcüoMunicípaldeNmdayuirecünCédtria50400010S,pero
que ha venido ejerciendo desde el 01 de mayo del 2024 como pegidora pDopicaaria en ausencia por
incapacídad por enfemedad de ]a iiegídora propíetaria GEORGINA QUESADA BRENES, NURIA
REYES  QUROS  en  su  condición  de  regidora  suplente  con  cédula  de  identidad  701190502,
MAUREN VANESSA RODRIGUEZ CRUZ en su condícíón de regidora suplente con cédula de
identidad y CARLOS MCRERA PRALTA en su condición de regidor suplense con éduh de
Íderidad50199098Ó.Ijoantriorcmbasecnloqueacontinmcíónexpomgo:1.FUNDA"NTOS
FÁCTICOS 1. Desde La asunción de las actuales aLftoridades municipales el 1 de mayo de 2024, he
remitido múltiples   advertencias   sobre   Írregularidades   en   el   manejo   del   control   intemo
municipal, incluyendo incumplimientos de nomativas presupuestarias y de contratación pública.
I*®sseño[esA]caldeyRegídomshanomítidodemaneiaTrieEmdalatmadedecísimümTrE€tivas,
1o qüe ha derivado en una evidense obstnicción a la labor d€ aüd£toría in¢ema. I.a a€¢ittri asumida
por los mencionados fimcionarios ha generado un conflicto de inteiiés, lo que podría traducírse en
represalias  hacia el  suscrito y  en  una vulneración a  los  principios  de  transparencia y  control.

:]os=s#eLa:rx#¥opuÁe]S:PorceLs::or±r«üt#]Lmd:]Cü=íon#3ágíñrd¿a¿Rke#ryg:=ío£
análisis y resolución. Cmuníqüffie. G rit«csado. Api.obado por unanimidad coD ri vQtos
positivos  de los  regidores  ppopietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela
Torres Montiel y Georgina Quesada Brenes y los regidorcs suplentes en ejercicio Wagner

:8#DniffEJbsT|nÉgftrbkM3=Z;opi;:[ras]L%ri?CUERDODEFINITIVAhfflNTEAPROBADo

7-  mcumento de fecha 30 de enero de 2025, enviado por Edith Marlene Amador Meza, Directora
Fundación Lideres Glot}ales para el fomemto de los Gobíemos Locales, medíamte el cual iiemite la
invitación a los Líderes de Amériffl, a Fmrticipar en el " 1 1 1 ENCUENTRO IBEROAmRICANO
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DE GOBIERNOS LOCALES Y ESTATALES 2025", a celebiarse del 24
enlaCiudaddeMadrid,España.InvitamosaAlcaldes,Alcaldesas,Con¢j;
fimcionarios    Múricípales    y    de    organizaciones    de    desanollo    local,    Mancmuridades,
Orgmizacionesintemunicipalesregionalesynacionales...Seacuerdo:Darioporcom€ido.

8-   Documento sín fecha, enviado por la señora Helena Gutiérrez Marín, mediante el cual indica que,
se dirige, para concluir el proceso de concesión del lote número 1 de Playa San Miguel. Ya conclu'
todoslostrámitesypasoscorrcspondiemesconelabaldelosdepartamentosencargados.Minombre
es Hékm Gutiénez Marin yo me nacionalice cn pandemía y por eso les a¢mtam Ías dos cédulas
Cr cedula 801450739 Residenciál 72400121035. Tengo 50 años de vivir en Costa Rica y quisiera
que este pro¢eso concluya satisfactoriamcmte, dado que hace unos meses que firi a la munícípalídad
ya no hacía falta más que el abáL d€l concejo municipal. Considerando: lo solicitado por la señora
GutiérrezMárín,esteConcqjoAcuerda:RemjtirCopíadeldmummtodelaseñoraGutiémzMárin,
a la Cmisión de Zom M3rítimo TemstBe, pam 3mlimlo y así brindarb una pgoHta respuesta.
Comuníq"=se.  C.  Interesad&  Aprobado  p®r  unanímidad  mn  €ñtco  votos  positi`"  de  ]t»
regidorcs propi€tarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira. Elsa Gabriela Toms Montiel y
Georgina Quesada Brencs y ]os regidores sup]entcs en ejercicio WagDer Borbón Cam bronero

¥£:k°STEMii¥Qpims|#NtcuERD°DEFINITIVAhffiNTEAPR0BADOCONDispENSADE

9-   Oficio AL-CPEMUN-Ol 10-2025 de fecha 11  de febrero de 2025, enviado por la señora Guiselle
Hemández Aguilar, Jefa de Área de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales de
la  Asamblea Legislativa, mediante el que indíca que, en virmd de la mocíón apróbada em la sesíón

i2o,:4?38qispu?.E*ErE:%D¥ágtoÉat#cM|P¥ipdEiNdad#EEx%EdelsEffic%:
DEsCANSo v AUTONonnA FUNcloNAL DE LAS ALCALDÍAs, wCEALCALDIAS,
HVTENDENTES Y VICEINTENDENTES", el cual adjmta, y solícita evacuar la consulta en el
plazo de ocho días hábiles,  según lo establece el artículo  157 del Reglamemto de La Asamblea
Lüjslativa, este Concejo acucmda: Remitir Copia de la doementacíón a la Comísión de Asuntos
Jurídicos, pa)a que realice un crierio ál rt=pecto. Comimíquese a la Comisión Permanente Especial
de Asuntos Múricipa]es de la Asamblea Legíslariva. Aprobado por unanimidad con cinco votos
positivos  de los  regidores  propietarios Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela
Torres Montie] y Georgina Qucsada Brencs y los regidon# süplentes en ejercicío Wagner

RrNbóDn[ffEmNb5Tir°E°TSTEM£=£Pira;i#ritcuERDODHINITIVAMNTEAPROBADo

10-Documento de fecha 11  de febrero de 2025, envíado por el señor Oscar Máriamo Madriz Vargas,
presidente de,  mediante el  cml  rcmite;  Solicitud  d€  Desinscripción de Conccsión dc Zona
Man'timo Temstm Respetuosamente manifiesta: A mi rcpresentada se le venció la concesión de
h cual ü titriar la aoma maritimo temestpe, de ta parcela número 134 de Playa Coyü Guanacast€,
matrícula número 5-1229-Z000 linderos: Node Zona restiingida de la ZMT, Sm Calle Püblica,
Este Zona restringida de La ZMI` (parcela 133) y Oeste Zona Restringida de la ZMT) parcela 135),
plano número G 0968036-1991. M representada desistió de la prórroga de la concesíón. Por lo
anterior,  solicito ál  Consejo Municipal  qu3 se ordene la dcsisnscripción de la concesión antcs
mencionada. Asriismo, so.ütitü §e orime la respecriva protocQlizacíón de piezas paia inscribri en
el registro respectivo.  Considerando:  1o solicitado por el Presidente de k Sociedad hversiomcs
Amálapa Setenta y Siete, S.A, este Concejo Múnicipál acuerda: Remitir Copía del documento, a la
Comisión de Zona Marítimo Terrestre, para su respectivo análisis. Comuníquese. C. Interesado. Al
expedíeme  ZMT.  Aprobado  p®r  unanimidad  c®n  cinco  v®tos  positivos  de  ]o®  regidoim
propie&rios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Etsa Gabrida Torrcs Mmtiel y Georgi"
Quesada BDebti y los negidones sDplentes €n €jercicio WagDu Borbón Cambronm y Carlos
Morera   Peralta.   ACUERDO   DEFINITIVAhffiNTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE
TRÁMTE DE COMSIÓN.

1 l-Oficio AL-CEE23168-0037-2025 de fecha 11  d£ ftbrffo de 2025, mviado por la scñma Noemy
Montero Guerrero, Jefa de Área de h Comisión Epecial de Energía de la  Asamblffi Legislativa,
mediante el que indica que, en virtud de la mocíón aprobada en la sesión 71, se ha dispuesto realizar
la consulta obligatoria a la Municipalidad sobre el Tcxto  del Expealente N® Z4.594 -LEY PARA
FORTALECER  IÁ   plÁNIFolcAclóN   y  LA   sEGURmAD  ENERGÉTlcA   DEL



SISTEMA ELÉCTICO NACIONAL DE COSTA RICA", el cual adjunta, y solicita evacuar la
consulta en el plazo de mho días hábiles, según lo estabLece el artículo 157 del Reglamento de la
Asambla LeSslativa, este Concejo acuerda` Remítir Copia de la documentacíón a la Comísión de
Asuntos Jurídicos, para que realice un criterio al respecto. Comuníquese a h Comisión Especial de
Energía de ]a Asamblea Legíslatíva. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los
regidorcs propietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeira, Elsa Gabríeh Torrcs Montiel y
Georgina Quesada Brencs y ]os regidoiu sui)lentes en ejercicio Wagner Borbón Camt)ronero
y qrlos Morera Peraltü ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE
TRAMTE DE COMSIÓN.

12-Oficío  AL-CPEMUJ-001-2025  de  fecha  10  de  febrero  de  2025,  enviado  por la señora Noemy
Montero Guerrero, Jefá de Área de la Comisión Permanente Especial  de la Mujer de la  Asambla
Legíslativa,mediamt€elqueÍndicaque,envir[uddeconsu]taobligatoriasehadíspuestoconsultarle
el criteri®, s®bre el texto al prpyecto de Ley Expediente N® 24512 "REFOEMÁA LA LEY
N07430, LEy DE FOMENTO DE LA LACTANCIAMATERNA, DE 14 DE sEPTmMBRE
DE 1994 Y SUS REFORMAS", el cual adjunta, y solicita evacuar la consulta en el plazo de ocho
días hábíles, según ]o establece e] articulo  157 del Reg]amento de la Asamblü Legíslativa, este
Concejoacuerda:RemitirCopiadehdocumentaciónalaComisióndeAsuntosJurídicos,paraque
reaLics m €rierio d respecso` Comuníqzese a k Comisíón Pemanense Espüid d€ b Mujff de k
Asamblea Legislatiw. Appobado poT unamimidad con cínco votos poBitivos de [®s regidorg
propietarios Kar]a Tatiana Ba]todano Sequeira. E]sa Gabrie]a Torrcs Montie] y Georgina
Qufflda Brencs y los regidoms sup]emtcs en ejercicio Wagner Borbón Cambronero y Carlos
Momra   mralta.   ACUERDO  DEFINITIVAhfflNIE  APR0BADO  CON  DISPENSA   DE
TRÁmTE DE coMslóN.

Coznemarios corresDondenda N®_|__3_

La reg. Karla Tatiana Baltodam Sequ=ira, Presidemta Municipal, comema: Esto s la contestación
porpartcd€]asa]aconstitucionaldelaCorteSupremadeJusticiaenrdariónamrecumd€amparo
el epdiente 24-035406-0007-CO esto f£ en r€Lación con este reeurso de ampaio fi]e iní£rpu£sto
por  el  señor  Roberto  Pam  Oporta;  díce  que  con  cédula  de  Ídentidad  502050165  conm  la
munícípalidad  en  Nandayue.  Dentro  de  las  cosas  que  él  estableció  fi]e  porque  no  se  están
transmitiendo las comisiones en vivo, entonces la sala lo dectara con lugar y dice que tenemos 3
meses  pafa  todas  las  cmisíones  que  nosoüos  vayamos  a  hacer  algún  tipo  activa,  debemos
tmnsmitirioenvivo,asícomotambiéndenftode1oquH=lasalanosindicasqtmtcmcmosqLieüebemos
hacer el pago de las costas por el daño que está tenícmdo este señor, la no transmísión de lo que son
las sesiones en vivo. Gracias a Dios ya hoy contamos con un equipo, entonces creemos que a partir
ya en las próxímas comísitms van a estar est€ dándose envío como la gente tiene derccho. En
realidad,estoesunderechoylovamosahacercumplír.Entoncesparaestecasocoimtalcompañero
someü a vst3ción, si ustdes 1® üenen a mí, qué 1o demos por comoc].do y qp€> tk acá " adelante
nosotros vamos a proceder a hacer la transmisión del todo tipo de actividad, s€a sesión ordinaria,
extraordínariaocomisioneslovamosahacer.Lossometoavotacíónaprobadopor5votospositivos
y qtria definitivamente aprobado por 5 vo¢os positi`ms y se dispensa de trámift de comisión pQr 5
votos posítivos.

13-Resolucíón   N°2025003755,   Reftrente   al   expedícnte   :24Ú3540ÓP007{O,   d€   la   SALÁ
CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San José a las nueve horas veinte
minutos del siete de febrero de dos míl vcinticinco. Recuso de Amparo que se tramita. Interpuesto
por   el   sefior   R0BERTO   PARRA   OPCRTO,   cm   coz"   dg   Ea   MUNICIPALDAD   DE
NANDAYURE.RffiultandQ:1-P"escritmÍncoTpomdodexpedie"tedecti7ódirimst17dEditiembm
de  2024,  el  aüiomBñte  intgrpone iecmso de amparo.  Manifiesta qtü3 cs  vetino del camó]i de
Nandayue. Señala que el "(... ) el ente territorial cuenta con herramientas tcx>no]ógicas, como págína
Web hftps://nandayue.go.cr/index.php y Facebook oficiales y con un presupuesto necesario para
realizar las pumcacíones respectivas.  ", las sesíones de las comisíones permanem¢es y especiales
nünca se transmitgn cm vivo. El cücrpo colegiado NUNCA püblicita las tnEismisíones en vivo de las
comisianes pemanentes y especia]es. b) Las actas de las cQmisíomes perni:ianemBs y espe€ides no
se publican en un medio electrónico o digital de acceso público: El cuerpo colegiado nunca publica
las actas de las comisíones pemanentes y especíales, en m sítio digital de acceso público. C) Los
dictámenes de las comisioncs permanmes y cspeciales no se pubhcan en un medio electBónico o
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digital de acceso público: El cuerpo colegiado NUNCA publíca los dic
permanentes y especiales, en un sitio dirital de acceso público. La im
indicada, contradice óndenes dadas por el alto Tribunal Constitucíonal a odos

es de las
la

lones
antes

líberativos
simila(ts de carácter vinculame  como el Concejo Municipa.l del  cantón de Montes  de  Oro y
Puntarenas (...) ". Estima que por ello el Concejo Munícipal rüurrido infiinge en su peijuicio los
principios constituciomles de publicidad, seguridad j urídica, rendición de cuentas, transparencia y
el  libre acceso a la información a los cíudadanos,  por cuanto no cuenta con procedímientos y
mcx;arismos que permitan el acceso libre, transparente y público sobre los asuntos que se ventiLan
amte las comísioms. . . Considerando: 1- OnJETO DEL RECURSO. El recm€mt£ ma]rifiesta qte
es vecino  del cantón de Nandayure.  Acusa quc  las sesiones d€  las comisiones permancntes y
especídes de la municipalídad accionada nunca se tramsmiten en vÍvo a través de medíos digítales.
Asimismo, reclama que las actas o dictámenes de dichas comisiones tampoco se publican en un
medio electrórico de acceso público. Estima que lo amterior lesiom los principios dc publicidad,
tmn"erriyreEmcióndecü=mas.11.-HECHOSPR0BADOS.Deimpor€ancripaiahdüisión
de este as`mto, sc fftiman como debidamcmte demostrados los siguientes hsthos: a) En septiembr€
de 2024 se aprobó el presupuesto para La transmisión en vivo de las sesiones de las comisiones de la
municipalidad accionada, La licitación se encuentra a¢udícada; empero, no se ha terminado de
ejecutar.(Informedelaautoridadrecurrida),b)Laadoridadrecurridafuenotificadadelaresolución
de curso d€ este proceso el  15 de enem dE 2025. (Actas de noüficacíón agrcgadas d gxpediemte}
. ., Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuado a la ñlta de transmisión
en vivo de las sesiones de las comisíones municipa]es. Se les ordena a Karla Baltodano Sequeiia, en
su condicíón de presidenta del Concejo Municipal de Nandayue, o a quien o€upe ese cargo, así
como a quien desempeñe el puesto de alcalde de la Múnicipalidad de Nándayme, que ai el plazo
máximo de TRES hffisES, con*ados a parir de la notifica€ión de esta sensmüa, cooidinen lo
pertinente y lleven a cabo todas las a€tuacíones necesarias dentro del ámbíto de sus c"npetencias
respectivas, a fin de que se garantic€ el acceso público a las sesiones de las todas las comisiones
muricipa]es mediante la transmísión en vÍvo por medios virtuales.  Se advierte a las autoridades
recurida  que  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
ConstitucionalseimpondráprisióndetresmesesadosañosodeveinteasesmtadízLsmulta,aquíen
recibiere una orden qu€ deba cumplir o hacer cumplir, dictada denfto de un recurso de amparo y no
la cumdiere o no ]a híciere cumplír, símpre que el delito no esté más gravementc penado.  Se
condena a la Municipalidad de Nandayue al pago de las costas, daños y peg.uicios causados con los
hechos que sírven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. . .  Se acuerda: Darlo por conocido.

14-Oficio AIM-MN-023-2025, de fecha 13 de febrero de 2025, el señor Auditor lntemo Jorge Alñedo
Pérez VillaiTeal Índica, que de confomidad con el articulo 17 inciso d) del Código Münicipal, el
Alcalde tiene la función esencial e ineludible de ejectmr las resolucioncs y los acuerdos aprobados
por el  Concejo Múricipal. EI Alcalde Municipal  puede legítimament€  liberarse de ejecutar un
actierd® defiritivo del Concej® Münicipal únicameme si interpone el tFeso mmicipal, por motivo de
oport`mídad y lcgahdad. En el caso del acuemdo donde el Conocjo aprbbó el ROFAl no se intgrpuso

:i=Tdav¥u;seem¥e=e'opEbm8:|laÁ:iuieent|env¥s:eg=#nmÉ=e:igÉaÉ::ic¥i_áe:
Contraloría General de la República, número DFOE-DEC-ORD-00009 -2023 dirigida a la Alcaldía
deNándayureielacíQnadaconlaptrilririóndevariosTegkmcmmsÍHtmoscmk"tipalídadd£
Nandayure, donde se indica entr€ otros: Ejecdar las acciones efectivas y pertincdes necesarias para
la publicacíón en el Díario Oficial La Gaceta de cualquíer otro reglamento aprobado por el Concejo
Municipal de Nandayure que se encuentre pendiente. Si bien es cierto, esa disposición fue girada en
la pasada admiristración, bajo el princípio de que h admiristiación pública ® continúa dictado en
€1 numeral 4 dc la Lg Geiieml de h Admiristración Púbtica, cs su obligación legal cimplir con
dcha pgemisa. CoDsidefmdo: lo expuesto por el señor Pérez VjllaDeal este Concejo a€uca'da: Dario
por  conocido  y  que  se  dé  tramfte  a  la corrcspondencia  después  de  solucionar la Recusación
Comuníquese  C/  Ínteresado.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positívos  de  ]os
regidorcs propietarios Karla Tatiana BaltodaDo Sequeira, E]sa Gabrieta Torrcs Montiel y
Ge®rgina Quesada Brencs y los regidores sup]€ntes tm ejerdcio Wagner Borbón Cam bronero
yC¥msMor€mPeralta.ACUERD0DEFINITIVAhffNTEAPROBAD0CONDISPENSAI}E
TRAMIE DE COMSIÓN.



15-OficíoAMMN026-2025,defecha13defébnemode2025,e]señorAuditorlntemoJorgeA]ftdo
Pérez Villareal indica, El pasado 11 de setiembre de 2024 mediante el oficio número AIM-MN-126-
2024estauridaddeaudítoríaintemalespusoenoonocimíentoadvertencianúmero006-ADVAIM-
2023  emítida el 02 de noviembre del año 2023  solme k infiacción al artículo  19 de h Ley de
lmpuesto  sóbre  Bienes  lnmuéble,  número  7509,  con  él  propósito  de  Índícaries  que  dícha
próblemática  continuaba  acaeciendo  en  los  departamentos  de  valoración  y  de  zona  marítimo
terrestre, en el atraso para iesolver 1 sl  recursos de revocatoria sobne la Ímposicíón de avalúos de
zona marftimo tenestre, incoados por m númeno significativo de solicitantes de c"icesiones. Ante
banteriorporestcmedioyconelpDopósítodevaLomraocionespimpartedeestaunidaddeaüdítoría
i"ema les solicito proporcioname la siguiente información: a) ¿Cuáles amiom3s admini.strativas
dentro  del  ámbito  de  sus  competencías han  ejecutado  entre  el  periodo comprendido  del  11  de
setiembre del 2024 y 12 de fistrem del 2025 para subsanar dicha negligencia en la resolución de los
recursos de icvocatoria ridícados? SÍ han ejecutado accíones se les solicíta enticgar a este seivídm
la d"mmttta€ión de respaldo resfriv3, y en caso de omisión o inaQción. indicar cüák£ "L los
motivos. Cbnsiderand®: b expuesto por el señDr Pénez Vfllaz€al este Conost acuerúa: Dario pu
conocidoyquesedétramitealacorrepndenciadespuésdesoluciomlaRecusaciónComuníquese
C/interesado.Aprobadoporunanimidadconcincovotospositivosde]osrcgidoiqpropietarios
KartaTatiamBaltodanoSequeiia,ElsaGabrielaTomesMontie[yGmrginaQuffidaBrencs
y los restom siinhóes ü eierricio WagBer BOTbón Camb]"ber® y ti]tio® nmr" P"lta,
ActERDO   DEFINITTVAMENTE   APROBADO   CON   DI.SPENSA   I]E   .mÁmTE   IH
COMSIÓN.

16-Documento  de  fecha  13  de  febrero  de  2025,  enviado por  la  señora Analía Espinoza  Sequeira,
Secretaria del concejo Municipal de Guatuso, mediante el cual remite h tmscripción del acuerdo;
articulo VII, Acuerdo 6> inciso b), de Sesíón Chdinaria # 05-2025, de ftcha 04/02/2025. y  que
textualm" dice: EI Conc€jo Municipal de Gmuso acuerda con cim vo*(» püsfivos, de los
regidoresAnaFabío]aArayaM¢ías,DidicTMéndozaAlvmado,XiriaMáríaMóra]esNúñez,Ismael
Torres Espinoza y Amoldo Jiménez Mora, acuerdo fime, se prueba moción presentada por el
Regidorsuplente,CarlosVegaAjoy,quedícetextualmente:Moción:FortalecimíentodePropuestas
paia Combatir la lnseguridad Sociál y el Alto Índice de Criminálidad A los Concqjos Municipabs
del país y a quíen amTesF". NoS diriSmüs a ussedes com® cíudadaams ¢ompmm¢¢idos coi] el
bienestar de nuestras comunidades, para expresar nuestra profimda preocupación por b creciente
jnseguridad  social  y   el  á]amante  índíce  de  crimínalídad  que  afécta  a  nuesm  poblacíón,
espstialmente a nuestros jóvenes. Considerando: 1- Que los jóvenes son uno de los grupos más
vulnembles ame ]a víolencía y la criminalidad, enfimtándose a situacíones que ponen en riesgo su
vida y st£ opsrttmidsdes, 2- Que es fiütdamental artictilar esfizerzos eme di.fi=¡Ñen¢es emidades para
abordar esta prbblmática desde múltiples fi"cs. . .   Pmponemos: 1- InvÉtar al Comíté CaHtonal
de Deportes y al Comité de la Persona Joven a formar parte activa en la discuión sobre esta
problemática, aportando sus perspectivas y propuestas que contribuyan a ciigar m entomo más
seguro para nuestros jóvenes, 2- Orgmizar mesas de trabajo donde se díscutan estraóegias concretas
paia Íbrtalüer h sQgtridad, eníbGándsse m medídas prEvrims que Ímrohiimen a laB jóvengs en
ariridadesdqmrtivas,ctiltumlesyeducrivas...Cozicltisión:lainsegtmidadsocialffimprobkma
que nos afecta a todos, pero jmtos podemos ser parte de ]a solución. Hacemos m llamado a todos
los Concejos Municipales deL país para que brinden su voto de apoyo a estas iniciativas y se umi
en la lucha por un fiituro más seguro y prometedor para nuestpos jóvenes. Espei:amos contar con su
apqy® y cdáboración paia llevar adelan€e estas prppüestas qu£ beneficíen a "estBa commidad. . .
CONsmERANDO:  La  iniciativa  de  h  Múnicipalídad  de  Guaniso,  este  Conct=jo  Munícipal
acuerda:DarvotodeapoyodehMociónrealizadaporlaMunicipalidaddeGuatuso.Comuníquese.
Aprobado  por  unanimidad  con  cínco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Kam
Tatiana Baltodano Sequeira, E]sa Gabriela Torres Montiel y Georgha Quesada Brenes y los
regidort£ suplentes en  ejercicio Wagner Borbón Cambronem y Carlos Mor" Peralq.
AcUERDo   DEFrNITIVAmrTE   APROBADO   cON   DlspENSA   DE   TRÁMffTE   DE
cOMSIÓN.

Comenlorio c_grrestMnde"ia N® 17

Lareg.KariaTrianaBaltodanoSequeim®PDesidemeMunicipal,indica,I.acorrespondencianúmero
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Femández, busca utilizar una parcela dé  1800 m2 en playa Sam Migu
turísticos. La parcela cuenta con demarcación de zona pública. Aptitud uentra en
u]a zona con plan reguladom apróbado. Las inspecciones de campo realí2adas en el 2016, 2022,
2025confirmamonquehpamclaestálimpiaylibredeconstrucciones.Noseprescntaronoposiciones
a la solicid durantc el plazo estáblecido. El evaluó fiscal del 2022 estima el valor de la paTcela en
#9.140.000,00 colones. La alcaldía recomienda la concesión por 10 años establecidos con canon
provisional de  ¢784.000,00 amuales hasta que se resuelva un recurso icvocatorio en contTa del
evaluó. Para este caso, compañeros someto a votación. Si a usted le pareoe que dado a que se recibe
el pmyecso de nesohicíón de la solicÉü)d de concesión pres"da pür h cmpañía VAFER S.A ffl
donde se verifica eii cada uno de los requisitos establcx;idos, en cumplimiento con el artículo 42 del
reglamento a la ley 6043, sÍ ustedes están de acuerdo en aprobar el proyecto de reso]ución de la
soLicitud de  concesión pnesentada por la  compañía VAFER  SA,  para este  caso  lo  Someto  a
votación. Aprobado por 5 votos positivos y queda defiritivamente aprobada por 5 votos positivos y
se di§pensa el trámise de comisión por 5 tño€os positivos.

17-Oficio AMN-ZMT-002-2025 de fecha 10 de fébrero 2025, enviado por el señor Alcalde Municipal,
mediante e] cual remíte el "Proyecto de Resolución de Solicitud de Concestón PTesentada a nombre
de  la Compañía VAFER S.A con cédulajurídica número 3-101-044555, el Concqjo Municipal de
Nandayue acuenda: PRIMERO: EI Prüyecto de Rcsclucíón de Solícitüd de Concesión, otürgando
tma comcesíón m h zona restringida de la zona marítimo terrestre a  la Compañía "VAFER S.A ",
con cédula jurídica número TRES - CIENTO UNO - CERO CUARENTA  Y CUATRO hffl
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO, domiciliada de la Escuela Primaria Cemal 200 metros
node,cameterainteramericamaaNararüo,neppesentadaporelseñorCariosLuisVásqiezFemández,
mayor, costariomse, casado una vez, pcnsionado, con cédula de idgHtidad númm dosr doscien*os
sesenta- ciemo sesenta y seis, vüino dc Palmares, Alüuela;  inscrita en la Sección Mércantil dd
Registro Público al Tomo: Trescientos veinticinco, Asiento: Dieci«ho mil cuatrocientos cincuenta
y nueve; sobiic un terreno apto para constniir ubícado en la zona restringída de la Zona Máritimo
Terrestre en Playa Cwote, distrio sexsoi Bqjuco, cantón mveno Nandayure, proirincia cínco-
Güanacaste. Tenem que tic3m um cabida de hflL OCIIOCIENlos ME")S CUADRADOS,
confomm  al  ptano  catastrado  número  G-  TREINTA  Y  CUATR0  MIL  SE'IENCIENTÜS
TREINTA Y OCHO - DOS MIL VEINTITRES, correspmdiente a la PaTcela N° 93 y cuenta con
los siguientes linderos:  ál Norte:  Z`ona Restringida de la Zona Maritimo Tenestre, al Sur:  Calle
Pública, al Este: Zona RestrinSda de la Zona Maritimo Terrestr€ ®ancela N°94-A) ál Oeste: Zona
Restringida de la Zona Marítimo Ténesti€ (paroela N°92).  La Concesión cs pam darie al terreno un
iiso Zona Resídemcid Turisüco a¢mde cm 1o üspüesto en d Rqg!amcmto de zoníficarión del Plan
Regulador. De acuendo con el uso, el avalúo realizado por Tnl)utación Directa det Ministerio de
Hacienda y a lo establecido en el artículo cuarenta y nueve del Reglamento a la Lqr Sobre la Zona
Maritimo  Terrestne  númeno  seis  miJ  cuanenta  y  tres,  el  canon  anual  qLie  déberá  cancelar  la
concesionaria   a   la   Muricipalídad   de   Nandayure   se   establece   cn   la   suma   dc   hflLLON
NOVECHNTOS SESENTA Y CINCO hm SESICH3NTOS COLONES SIN CENTmEOS  (mil
ochociemos mmos cuadrados por veintisiete mil ti€scientos colones por el cuatm poü- ciento), Dado
a que el interesado presentó un Reciirso de Revocatoria por el monto del a`mlúo notificado se
establece m CANON PROVISI0NAL de mutuo acuerdo entre las partes que ascíende al monto
de SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO nm OCHOcmNTOS COI.ONES.  El ctBl
d*eÉ ser ctbiEdo en c`istas ammles adÉLantadas. Débíendo hacíF d primcr pago al momento en
q±ie se firmc d cozitra*o resperivo y los demás Frigos anSes dc venoer cada mualidad. El canon scrá
ajustado confome a lo díspuesto en el artículo cincuenta Íbídem. El plazo de la concesión es por
DHBZ AÑOS, que podrán ser prorrogados por períodos iguaLes y consecutivos al vencimiento de
cada imo de ellos, siempre que se observen las ppescripciones de Ley. SEGUNm: Autorizar a la
AlcaldesaaiócmicioMtmitipalparaqüefirmeelooHtra€odeoonocsiónti*ióo,procédaseasu
fima Comuníquese a] Departamemo de Zona Máritimo Türestre para lo d€ sus cargos. C/Ep
Administrativo  de  Zom  Marftimo  Tenestres.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos
positivos  de  ]os  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Ba]todano  Sequeira,  E]sa  Gabriela
Torres Móntiel y Georgina Qumda Brmts y los regidoms suplentes cm qiercicio Wagner
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18-Documento envlado de ftcha 10 de ftbrero de 2025, enviado por las senoias Nereída, Yéssenía y

Riith todas de apeüido Trejos Vargas, y de calidades conocidas nos dirigimos nuevamenee a este



Concejo para reiteiar nuestra solicítud de concesíón del lote 87-A ubicado de Playa Sam Miguel.
Duante más de cuatro años, hemos sido las únicas en gestionar de manera constante la aprobación
de   esta   petición,   demostrando   nuestro   compromiso   y   legítimo   interés   en   dícho   terreno.
C®Dsidemmos:quetenemosunmüorderechosobreestapropiedad,sustentadoeniazonesdepeso
queexpormosacontinuación.Coneldébídorcspeto,peroconlafirmezaqueameritalasítücíón,
instamos  a  este  Concejo  a  valorar  nuestra  solicitud  con justicia  y  celeridad.  A  continuación,
presentai:iosundetallecronológicodetodoloactuado:l.Nuestramadre,FranciscaMargaritaTrejos
HemerasmmprecontóconmdencchoreconocidoexppesamenteporhMunicipalidaddeNandayure
sobre el loe número 87-A, sítuado en la zona zffitringida de zona maritimo t€rrcsde de Playa Sam
MigueL Este derecho originalmemte fLie otQrgado como concesióm, ft una dc las que se otorgaron

i::::eftm:s::::áa.:ri;;:rd:eTsep:.¥#.:dí:,yffi%.c£::egyd:s#:rmT::::sa.:::goaniou:#:Lg
esto mediante  escritura públíca número cíento  d¢e,  otorgada  ante  el  notario  Wímam Hemera
Mádrigal en Jicarál de Lepanto de Puntarems, a las 15:00 horas del 19 de abril de 1999. Es por lo
anterior, que a nuestra madre síempre se le tuvo como la úníca titular exístente sobre el lote 87-A,
hastasufallecimientoenagostodel2018.(Informaciónqueseencuentraenelexpedienteconcesión
lote  87A, Playa  San Miguel), 2.  El  23  de dícíembre del  año 2008,  se presentó fomalmente la
solicituddeconcesióndedicholote(87-APlayaSanMiguel),yparalocml,ellaentodosesosaños
fi]e cumplíendo con cada uno de los requisitos que la Mmícípalídad le soljcitó, constatándose lo
memionado en el expediente del lote 87-Á Playa San Miguel. . . Por todo lü expust, ssücítamos
respetuosamente a este Concejo Munícípa]  que interponga sus buenos oficios y proceda con la
concesión del  lote  87-A,  ubicado en Playa San Miguel, en atención a las razones previamente
expuestas.  Asimismo,  consideramos  que,  como  cíudadanas  y  c"dibuyentes  de  este  cantón,
merecemos un trato respetuoso y diligente por parte de las aLftoridades que nos representan. Los
fiHmÉonarios públícos tiem  ]a obligación legal  y  ética de respomder en timp® y  foma a laEs
solicitudesprüentadasporlaciudadanía,talcomoloestablüenlasleyesdenuestropaís.Nodebería
ser  necesario   recurrir   a   instancias  judiciáles   o   admiristrativas   adicionales   pam   exigír   el
cumplimiento de este deber.  Confiamos en la buena disposición de este Concejo para resolver
nuestra solícitud de maneia positiva y expedita, garantizando así el respeto a nt"trtB demhos y el
déhñdQ pmceso admiristiariv®. CONsmERANm: Lo expuesm pcr ÉB sñrm Tr€jos Vamgas,
cste Csnc¿o Mlmicipal Acuerda:  Renritir copia de la documemacióm a h Chísión de Zom
Marítimo Temestre, para que sea analizado el caso.   Commíquese. C. Interesadas. Aprobado por
unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propictarios Karla Tatiana Ba]todano
Sequeira, Elsa Gabrí€la Torrcs Montiel y Georgina Quesada Brenes y bs regidorcs supk:ntü
en   qierc/kio   Wagn€r   Borbón   Csmbroner®   y   Ca]rlos   M®rera   P«alta.   ACUERDO
DEFmTIVAnffiNIE APR0BAD0 CON DISPENSA DE TRÁmrlE DE ComsIÓN.

19-Oficio MB-SM-OFI-808-2024-2028, de fecha 12 de febrero de 2025, enviado por Marianela Arias

L:í#á;;EaT|délL:ooncvejomMric:FSÉ!e|g#o-£Eeffieceicé::::hmíeye*cEeádomN;5ÉSL-
VElmcuATRO-DOS ML VEINTIOCHO, celebrada el Martes 11 de Febrero del 2025. Dar por
conocido el Consecutivo N ° SEC-CON-2024#751, donde la UNGL apoya a la Municipalidad de
Oreammo, y en relación con el Oficio MUOR-SCM-1325-2024 de esta Municipalídad, dar m voto
de apoyo a la moción presentada por la misma, respecto al tema de Gestión lntegrál de los Resíduos
Sólídos del país, pam quc sea llamado a ser atendído como EMERGENCIA NACIONAL Y CRISIS
Ltx=AL. Se dispensam de comisión y se apruéba. Con 5 votos a ü:vor y cero en contm. Vütan los
regídores Orlando Villegas Mendoza,  Yojhana Chaves Alvarado, José Páblo Rosa]es Sandoval,
Alexis  Antonio  Miranda  Benítez,  Andrea  Alvarado  Díaz  (ACUERDO  N  ° 05-58-2024-2028).
ACUERDOUNÁmffiDEFINITIVAmNTEAPROBADO...Seacuerda:Darloporconocido.

2&"o`»ne" de fstha  12  de  ftbrerD de 2025, envíada por d®n Alexis Espinm Bal€Üdam,
Pbsídente ADI Santa Ríta, se solícíü coláboracíón paia lo Índicado cm el asmto, Ia ADl estará
realizamdo sus fiestas populares duante los días de] 28 de febrero al 03 de marzo del presente año,
por lo tanto, recurrimos a sus estimables personas para ver si existe la posibilidad dc que se nos
autorice el ciem de la caLle fit;nte al sáLón comunal de nu£stm comunidad. Lo amErior para tem
mayor seguridad en el tránsito de personas en esa zona y poder que se regule el trasiego de
vehículos.  Considerando:  Lo  solicitado  por  la  ADl  de  Santa  Rita  este  Concejo  Municipal
Acuerda: Autorizar el cíerre de vías de la calle frente al Salón Comunal de la comunidad de Santa
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Rita.  Comuníquese.  Aprobado por unanimidad con cinco votos posi
propi€tarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeira, Elsa Gabrie]a Torrcs
Qu"daBr€ncsylospegH®ressüplen«£en€jenciciowagnerBorbónc

de los r

Morera  Peralta.  ACUERDO  DEINIHVAhffiNTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE
TRÁMTE DE COMSIÓN.

21-Oficio AL-CPOECO-0807-2025  de fecha  12  de fi=b]iero de 2025,  enviado por la señora Nancy
Patricia  Vílchez  Obando,  Je&  de  Área  de  la  Comisión  Pemanente  Ordinaria  de  Asuntos
Eéonómicos de la  Asamblca Legistativa, medíante el qic indica que, en virtud  del infome de
mociones obliga¢orias del Dppartamemo de Servicios Técnicosg se ha dispuesto realizar la consuna
sobre el Proyecto de Lg Expediemte N° 24.120   "LEY PARA IÁ CONSOI£IDACIÓN DEL
FONDO  DE  AVAIHS  DE  CONAPE  Y  PONTENCIAR  EL  F"ANCIAMIENTO  DE
CARRERASSTEM",elcuala¢mta,ysolicitaevacuarlaconsultaenelplazodeoóhodíashábiles,
segúnloestableoeelarticulo157delReglamentodelaAsamblcaLegislativa,esteConceioacuerda:
RemitirCopóadeladocumentaciónahComísióndeAsum®snridiooqpamqcr©licemcriterio
al  repecóo.  Comuníquese a la Comisión Permanente  Ordinaria de  Asuntos Económicos de  la
Asamblea Legislativa. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidorcs
propíetarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Tomes Montíel y Georgina
Quesada Brencs y los regidores suplentes en ejcrcicio Wagner Borbón Cambimcro y Carlos
Molw&  Tmt&   ACUERI>o  DEFINrrlvAnffiNTE   APROBADo   CoN  DISpENSA  m
TRÁhflTE DE COMSIÓN.

Comenlarío corresDondencia N® 22

La reg.  Karia Tatiam Baltodano  Sequeira,  menciona,  esta comespondentia es por parte  dc  la
audieoria  imema  mritipal  por parte  del  señor licemcíado  Jotge  Alfiedo  Pértz  Vfllaz"l.  El
12/02/2025  la  auditoría  intema  municipal  de  Nandayure  emitió  la  advertencia  número  005
ADVAIM-2025 ál honoráble Concejo Municipál. El oficío alerta sobre la intencíón del alcalde de
modificar el reglamento de orgarización y fimcionamiento de la auditoría imema ROFAI, sin la
consulta y visto bueno del auditor Íntemo, lo cual  sería Ílegal. El reglamfflto ya cuenta con la
aprübüíón del  Conot:jo  Mimicipal  y  Ea Conml®ria Geneml de  ta  Rq]ública  y  solo  Íálta  su
publicación en el Diario Oficia] de la Gaceta. I.a auditoría señala qm cualqricr canririb débe ser
solicitado y aprobado por el auditor interno.  Además, advierte que las acciones del alcalde atentan
coma la i.ndependemia, autonomía de la auditoría imema y podrían debilitar el sistema de control
intemodelamunicipatidad.IaaudítoriasolícitaálConcejoquerespetee]procedimientoestablecido
ysesbstengadeaprcbarmodificacimessinhdébidacmsuhPamestecasQ,compañemsenrazón
de h Recusacíón r€alizada por el señor atiditm. Someso a, votacÉón qge se dé pcm cmocído el oficio
y la misma se tramitará una vez que se resuelva la recusación de este Concejo Municipal. Lo someto
a votación aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente apróbado por 5 votos positivos y
se expensa el trámite de comisión por 5 voÓos positivos.

22-Oficio 005-ADVAIM2025, de fecha 12 de Íébpero de 2025. el señor Auditor ln€emo Jorge Alfiiedo
Pérez  Víllameal  indica,  Esta  uridad  de  auditoría  intema  ha  recíbido  de  maneia  confidencial
infomación acerca de la pretensión por parte del Alcalde de la Muricipalídad de Nandayue, para
que ustedes modifiqucn el Reglamento de Orgarización y Funcionamiento dc la Auditoría lnterna
QtoFAI). Ante 1o amterior con el debído respeoo me veo en la riperiosa obligación de mariféstarles
y advertirles 1o siguiente: EI Reglamemo de Organización y Funciommiemo de h Audftoría lntema
(ROFAI) de ]a Municipalidad de NándayLme, ya cuenta con la aprdbación dél ConcQjo Múnicipal y
delaContraloríaGeneraldelaRq)úblicacomoselohevenidodiciendoenotrosoficios,cumpliendo
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FUNCIONAhdHENTO " LA  AUDrmRÍA  INTERNA,  Y SUS hmDIFmACIONES,  de bs
LineamierLtos sobne gestioiics que involucian a k auditoría imema pres"das ame k CGR Es
decir, solo queda ordenar su públícación en el Díario Oficid La Gaceta. Ante tal sítuacíón le he
solicítado Íbrmalmenóe al Provcedor lnstitLtcional y Alcalde que procedan con el trámite respectivo.
Considerando lo expuesto por d señor Pérez Vmamal este Concgjo acuüda: Dario por conocido y
que se dé tmmite a h corH§pomdencia de§pués de solttcionar h Recusación Comuníquese C/
Ímez€sado.Apmbad®porunanimidadc®ndcovobsp®sitiv®sd€IosTq5dorBpropietario+rios



KarlaTatianaBaltodanoSequeira,ElsaGabrielaTomcsMontielyGeorgimQue"daBrenes
y los regidorcs suplentes en ejercicio Wagner Borbón Cambronero y Carlos Morem Peralta.
ACuERlm   DEFINITlvAnffiNTE   APROBADo   CoN   DISpENSA   DE   TRÁMTE   DE
cOMSIÓN.

C_omemo[rio CoTresDondemla N° 23_

La reg.  Kar]a Tatiana Baltodano  Sequeri, Presídeme Müricípal, comenta:  La comespomdencía
númeHo23esporpartedBlaaLuditotiaimemamünícipal.PorelseñorLit€n€iadüJürgeAHredüPérez
Villameál, donde el  12/02#025 Ia audítoría Íntema muricípal de Nandayue envíó el oficío AIM-
n"0023-2025 al Alcalde Tedy Osvaldo Zúñiga Sánchez, solicitando la publicación en el Diario
Oficíal la Gaceta del reglamento de organizacíón y fimcíonamíento de la auditon'a Íntema ROFAI.
El reglamento ya cuenta con la aprobación del Concejo Municipal y la Contraloría General de la
Rqriblíca mediante oficío DFOE«LOC` 0133, instó al A]calde y aJ Conc€jo s q-las affii€
n±arias para ctmprir con la piblicación, según el arti'culo 17 del Código Mmicipal. Para este
caso como tal, compañeros someto a votación,  si  ustedes lo tienen a bien, que en razón de la
recusación realizada por eL señor auditor se conoce el oficio y la misma se tramitari Lm vez que se
resuelva la rc€usación de este Concejo Municípal, lo someto a votacíón, aprbbado por 5 votos
pos±tiwosyquedadefiriüvamenSqpmbadDp®r5votospositivtEyseepensaelt]:ámitedecomrisíóm
p" 5 votos positivos.

23-Oficio AIM-MN023-2025, de fecha 12 de febrero de 2025, el señor Auditor lntemo Jorge Alfiedo
Pérez  Villareal  indica,  He  recibido  copia  del  oficio  PM-006-2025  suscrito  por  el  Proveedor
lnstítucionaldondelesolícitaasupersonaqueautoricelapublícacíónenelDiarioOficíalLaGaceta
del Reglamento de üganización y Funcionamiento de la Auditoria lntema q{OFAI). Al respecto
he de indícarle como se lo expuse al ftncionario lgnacio Escobar Bray en mi oficío A"LMN-O I 9-
2025, lo siguiente:  1. El reglamento cuenta con la aprobación del Concejo Municipal.  Se adjunta
acuendo de aprobación de] Concejo cm Íncíso 6 del artículo Vl en la sesíón ordínaria número  193
celebrada el 09 de e"=ro de 2024. 2. EI Reglamemo cu=nta con la aprobación de la Contraloría
Geñeral de la Repblica, cunptiendo com hB IínemíemtüB pam tal fin. Se apürta Üficio de la CGR
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CmsiderandoquesegúnsurespuestaTdesdeoctubrede2024secuentaconelprofesionaljurídico,
es menester índicar que debm tomar las acciones c"espondíemes para cumplir con la pumcación
del ROFAI. según h obligación mntrida cn cl ariicúlo 23  de h LGCI, ya reJ=rido.  4.  m
cmf«Tnídad con el artículo 1 7 Íncíso k) del Códígo Mmícípal, el A¡ca¡dc ticne la ifimci+ám esencíal
e ineludible de ejecutar las resoluciones y los acuerdos aprobados por el Concejo Municipal. EI
Alcaldc Muricipal puede legítimamente líberarse de ejecdar un acuerdo defiritivo del Concüo
Muricipal úricamente si intgrpone el veto mtmicipal, por motivo de opürturidad y legalidad. En el
caso de] acurio dsnde d Cmcüo aprübó el RCH7Al m se rioErpuso ringúm vgt®.  5` Qge de
mfi>rridad con el adículo 168 del Código Münicipal, h fiilm de imeiposición del v€So impli"á
la obligatoriedad absohfta del Alcalde Muricípal de ejecutar el acuerdo. 6. Que la no ejecución de
los acuerdos municipales definitivos, así como su ejecución imegular o tardía, por parte del Alcalde
Municipal, es causal de responsabilídad adminís"Íva, civil y penal. EI Íncuindímicmto de su deber
comoEjectstordelosacuetdospuedccalificarc«notmaviolaciónalDeberdePmbidadystContml
lntemo,queseconstitLD/encmocausalt£pamhsuspensiónocancelacíóndecredencíalesbsanción
que le compete ejecLftar al Tribunal Supremo de Elecciones, como ha indicado lajurisprudencia del
propio Tribunal Supremo de Eleccíones y de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. 7. Que
el articulo 339 del Código Penal tipifica el delfto de lncumplímiento de Deberes, que sanciom con
uiia pena privativa dc líberta de 1 a 4 años, al fimcíonario públíco qtic ílegalmÉmt€ omíta, rehúse
ha€er o rctarde algún acto propio de su fiinción. Así las cosas, asistiemdo el bu£m deiecho y al no
cxistir ringún motívo válido para continuar con ]a obstaculizacíón, por este medío ]e solícito que a
lamayorbrevedadposibleordenelapublicacióndelReglamentodeOrganizaciónyFuncionamiento
de la Auditoría lnteim a`OFAI) d€ la Mricípalidad dc Nmdayure, en aras d€ cumplir con la
nomativa vigente y €1 fortalecimiento de b unidad de aLtditoría intema. C®"id€rand® k> expuesto
por el señor PéreE Villareal este Comeqjo a¢uemda: Darlo por "norido y tpbe se dé tramite a h
conespondencia después de solucionar ta Recusación Comuníquese C/ interesado. Áprobado pür
unamimidod con cinco votoB poÉ)itivos d® ]oB regidores propie¢arioe Karla Tatiam Baltodano
Seqüeira, Etsa Gabriela T®rres Montíel y G€orgi" Ques3da Bden€s y tos pegHorti supkmtes
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en   ejercicio   Wagner   Borbón   Cambronero   y   Carlos
DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRAMTE DE

Con.m.mTio eorresDondencia N® 24.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Münicipal, menciona: esta correspondencia es
por parte de la auditoría interna municipal. Por pade del licenciado Jorge Alfiedo Pérez VillarreáL,
auditor intemo. En este caso, el 13/02/2025 la audíton'a intema muricipal de Namdayure emite una
advertemia, el número. BUBno, la advertencia sobüe el itEcump[imiento de la tmnsmisión en vivo de
las sesion€s del Concejo dc dístrito y ]a publicacíón de sus actas en un sitio de acceso público, esto
basado en varias normativas, incluyendo la Constitución Política, la Ley General de Control lntemo,
la auditoría subraya la importancía dc la transparencía y el  acceso a la Ínfomación, menciona
posibles  sanciones  legales.  Y  el  deterioro  de  la  imagen  institucional  como  consecuencia  del
incunplimíento, la auditoría Ínsta al Comoqio y d Alcalde a gamntizar la tmnsmisíón, envío y
publicación  dc  las  actas.  En  una  plataforma  digital  en  un  plazo  prudente,  retordando  la
responsabilidad de velar por un adecuado ambiente de control intemo. Paia este caso. compañeros
que igualmente someto a votación, que en [azón de la recusación rcalizada por el señor auditor se
conoce el oficio y la mísma se tramitafá ma vcz rcsuelta la recusación de este Concejo Municipal.
Lo some¢o a vo±ación ap(obado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos
positivos y se expffisa €1 trámiti= de comisión por 5 votos positivos.

24-Oficio 006-ADVAIM-2025, de fecha 12 de febrero de 2025, el señor Audjtor lntemo Jorge Alffedo
Pérez Villaral indica, Esta unidad de auditoría intema en plena facultad de sus competencias y
facultades estipdadas en el numeral 22 inciso d) de la Ley General de Control htmo número 8292,
les eféctúa h siguienú ADVERTENCIA relaciomada con Adver6mcia sobre incumpHmiento de la
transmisión en vivo de ]as sesiones de los Concejos de DÍstrito y la publícación de sus actas en un
sitio de acceso púbLico, de confomidad con los siguientes términos, se emite la presente advertencia
fomalenvirtuddelincumplímientoporpartedelosConcejosdeDistritosdelCantóndeNandayue,
en la obligación legal  de transmitir en vivo sus sesiones y  publicar las actas dc dicho cueipo
¢olegiaiüo cn un sitio de aeeeso públioo, ¢onfome a los pri";Íri®s de püblí®idad, tmñsparentia y
acceso a la información establecidos cn la noTmariva vigente de la República de Costa Rica.
Considerando: lo expuesto por el señor Pérez Villareal este Concejo acuerda: Darlo por conocido
y  qtie  se  dé  mmite  a  la correspondencia después  de  solucionar  la Recusación Comuníquese.
Aprobado  por  unanimidad  con  cinco votos  positivos  d€ los  regidores  propietarios  Kar]a
T&tiana Balsodano Sequeinp Etsa G*briela Tort€s Montiel y Gmrgina Qiiffiaüa BreB« y los
regid®rts suplentg €n €jercicio  WagBer Borbón Cambr®nem y Carios  M®rtna  P€raha.
AcuERDo   DEFINITlvAmNTE   APROBADo   coN   DlspENSA   DE   TRÁMTE   DE
COMSIÓN.

25-Como elecftúrico de ftcha  14 de ftbzm de] 2025, enviádo por la Marim Rodríg`mz Segura,
Asesora  de  Planificación  Despacho  Viceministro del  JüventL¡d,  mediaDÉ  el  cual  remite,  este
despacho no encontramos muy interesados en genera espacios de conversación entre el Vícemínistro
de Juventud y las distintas municipaLidades de Costa Rica, esto con el fin de unir esfuerzos en
beneficio de las juventudcs de cada cantón. El próxímo míércoles  19 de febrHo, a las 3:30 p.m
estarcmos rctmiéndonos el  Víceministm de  Jwentud con  k alüldía en la Müricípalidad de
Nandayure,por1oqueqicremascmendgrlcslainvitacíónatodaslaspeisomsintcgrantesdelcomité
de la Persona Joven, Concejo Municipal y Enlace Municipal, pam participar en este espacio. EI
objetivo principal de esta reunión es fortalecer el trabajo que se reálíza en el Comité de la Persona
Joven  del cantón y  promover un  dialogo  constructivo,  conversar  de  temas  como  la ejecución
presupuestaria del  Comité, y  la presentación d4e proyü€os del  mismo.  Se acuerda:  Todos los
miembros paricip€n de la actividad. Comuníquese. Aprobado por Ümnimidad mn €iDco votos
positivos de los  regidorcs  propietarios Kar]a Tati`ana  Ba]todano  Sequéira, Elsa  Gabriela
Torres Montiel y Georgina Quesada Brenes y Los regidorcs suplentes en ejercicio Wagner
BorbóncambroneroyqrlosMoremperalta.ACUERDODEFINITIVAhffiNTEAPROBADO
CON DISP"SA DE TRAMTE DE COMSIÓN.



C±nrme"o[riocorresoondenciaN®2S_

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Mmicipal, menciom: continmnos con la
conespondencía 56 es por parte de]  señor Audítor lntemo, cs ref€rente a ma Amplíacióm a la
Rcx)usación Contra de los Miembros del Concejo Municipal y Alcalde, Todos de la Municipálidad
de Nandayue, el cual le solicíto al compañero A]bín secretario que me ayude con la ]eclm del
documento.

EI  Sr.  Albin  C®rtes  Piñar,  Secretrio  aLi  d€l  C®ncejo  Miiricipal,  paiiDcet:É  "i  la  lectüra  del
documento...

La reg. Karla Tatiama Baltodano Sequeíra, Presídente Munícipal, Índica, para este caso como tal,
compañeros someto a votación, si ustedes lo tienen a bien, que lo remitamos a la as"ría legal para
su contestación. Lo someto a votacjón aprobado por 5 votos posítivos y queda defiritivamente
apmbadapor5votospositivosysedispensadetrámitedecomisiónpoT5votosposítivos+

26-DocumentosinfechaenviadoporElsuscrito,JorgeAlfiedoPérezVillarreal,mayordeedad,soltero,
vecíno de Camona, LÍcencíado en Contaduría Pública, portador de la cédula de identidad N° 6-
0291-0565, en mi ®lidad de denunciante y funcionario Auditor lntemo de la Municipalidad de
Nandayme con la Eegítíma€Íón del caso, presento AmlACIÓN a la rüt"Íón COPFIRA DE
LOS    hffihffiROS    DEL    CONCEJO    MUNICIPAL    Y    ALCALDE,    TODOS    DE    LA
MUNICIPALIDAD DE NANDAYURE, envíada por coiTeo electróníco el pasado 11 de febrero del
año en curso. Lo anterior con base en lo que a continuación expongo: Agréguense los puntos 11 y

#íFcmpTTde"Tkosos±4=co"s±en=nfiffidEni£ssÍ%Ée¿Í,l.#oEiosvpffi:í
RODRÍGUEZ  CRUZ  Y CARLOS MORERA PERALTA:  Víncülrióm política y tmnflicto de
interés.  Los  regidores  suplentes  mencionados  han  demostrado  una  alincación  política  con  los
regidores propietarios y el Alca]de, lo que compromete su independencía de criterio en la toma de
decisiones dentro del Concejo Municipal. Se ha evidenciado que su participación en la discusión y
vütacíón  de asunt" qu€ invQliman  d Audft" Jntemo podri'a estar influc!a!iciada por iHtereses
persona±cs o p®líticos, aféctando los primipios dc objstividad e imparcialidad. Posible p3rcialidad
en la toma de decisíones. Existen antecedentes en los cuales el Concejo Münícípal, m conjunto con
estos regidores, ha tomado acuerdos que afectan directamente el ejercicio de La auditoría interm y
elcontroladminjstrativodentrodelaMúnicipalídad.Lavinculaciónemelosregídoressuplstesy
losppppietariosi€cusadosgenemmriesgolatentedefáltadeindq36ndcrienlatomdedstisiom#
relacíonadas  cm la gesrióm muricipa]  y  las fimciones  dcl  Audítcn. Intemo.  Comsid-do:  lo

£p,:em:;oATvr"ee`zs:ñhoarv:sér:zes:ill'aer:al:#cc.on:#MmJL?:#iRdeemÍ`iE:;u¥jínaas`useí::isTsú;
resolución Comuníquese C/ interesado. Aprobado por unanimidad con cinco votos i)ositivos de
los regidorü propietarios Karla Tatiana mtodmo Seqtieira, Elsa Gabrieh TorTü Montie] y
Georgina Qut£ada Br€ncs y los regidoms süplentü en ej€rcício Wagner Borbón Cambmnero
yi££;]ESTMEM:rEercaopE§][%.NfcuERD°DEFINITIVAhffiNIEAPROBADOCONDispENSADE

27-Oficio AIM-h"029-2025, de f%ha 14 de febrero de 2025, el señor Auditor lntemo Jorge Alfiiedo
Pérez  Vílla"l  Índíca,  Por  este  medio  con  e]  débído  nespeso  pro¢edo  a  iníbm".  sobre  la
Óbstaculización por parte del Akalde y Presidente del Concejo Municipal a esta unidad de auditon'a
intema, a] no brindar respuesta a requerimíento solicitado por este auditor intemo, de acuerdo con
lo siguiente, Se emiten la siguiente petición de confomidad con mis obligaciones como auditor
Íntemo  de ]a Mun].cípa]idad de Nandayure,  según recomendacjones vertidas por ]a Contra]on'a
GeEEeral d€ b Rqúblíta dmde me Ímdicarün qLte débo agoür h vía adrinism¢iva €n est(}s {ffitH.
SOBRE LA FjuTA m RESPUESTA POR PARTE mL ALCALm y PRESIDENTE ZHL
CONCEJO Única omisión: EL pasado 06 de Diciembre de 2024 mediante oficio número AIM MN-
189-202414sesolicitóalAlcaldeSr.TeddyZúñígaSánchezya]aPresidentedelConcejoSra.Karla
Baltodano Sequeira solicitud dc información relacionado cx}n el oficio número DGAN-DG459-
2824  suscrito  por  h  DÍoecmm  Genecal  de  h  DmEfflóN  GmuRAL  DEL  ÁmcEIIVO
NACK}NALquetrataddrÉri®"dodelamchívodelaMuricipalídad€®msidemid®Eoexptffitc
rmr el  señor Pérez Villareál  este Conceío acuerda:  Dar]o por conocido y que se dé tramite a la
conespondencia   después   de   solucionar   la  Recusación   Comuníquese   C/   .   Aprobado   por

u

u



unanimidad con cinco votos positivos de los regidorcs propietarios
Sequeira, Elsa Gabri€la Torrcs Montie] y Georgina Quesada Brenes y
en   ej€rcicio   Wagner   Borbón   Cambponero   y   Carlos   Morcra

Tatrina 8
entes

DEFrinTivAmñ APROBADo coN DispENs-A DE TRÁhm DE cDMsióN.

28-Oficio AL-CPAIIAC- 463-2025 de fecha 12 de fiébrero de 2025, enviado por la señora Flor Sánchez
Rodríguez, Jeíá de Área de la Comisión Pemanente de Asuntos Hacendarios de la Asamblea
Legisla£iva,medianteelqueindicaque,sehadíspuestoremitirconsultaatodaslasmunicipalidades
sbbre el Pzpyecto de Ley Expedíenü N.° 24.712,  "REFÜRMA A IÁ LEY N ° 9329 LEY
ESPECIAL PARA IÁ TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS: ATENCIÓN PLENA Y
EXCLUSIVA  DE  IA  RED  VIAL  CANTONAL  Y  A  LA  LEY  N  °  8114  LEY  DE
SmLIFICACIÓN Y EFICIENCIA TRmuTARIAS", el cml a¢unta, y solícita evacuar la
consulta en el plazo de ocho días hábiles, según lo establece el articuLo 157 del Reglamento de la
Asamblea Legisla±ivq este Concqjo acuímda: Remitir Copia de h docümemtación & la Ckmrisíón de
Asuntos Juridicos, paia que realice un cririo al respccto. Comuníquese a la Cmistón Pemanerie
de Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legislativa. Aprobado por unanimidad con cinco votos
positivos  de los  regidopes  propietarios Karla  Tatiana BaLtodano  Sequeira. E]sa  Gabriéla
Torres Montiel y Georgina Quesada Brenes y los regidorcs süplentffi en qiericicio Wagncr

cHo¥EgiEEEhH##EJffioiE!gNfcuERDODEFiNiTivAhffNTEAPROBADo
29-Documento de fecha 06 de febero de 2025, enviado por la señora Mártina Margarete Windels,

Representante  de  Comercial  Torrecillas  de  Granada  S.A,  en  su  condición  de  presidente  con
fficultades de apoderada generalísimas de dicha sociedad, mediante el que marifiesb 1o siguiente:
Pri.mero: El día 28 de junio del 2022, mi represemada fiie notificada del avalúo N 2022-PCO 163
y el canon administrativo comespondientes d lote número 163 cm Playa Coyote, Segundo: E] 04 de
julio  del  2022  mi  representada  mniíéstó  que  estaba  de  acu3rdo  con  el  avalúo  y  el  canon
administrativo a pagar, T€r€ero: De acuerdo con el Departamento de Zma Marítimo Terrestre e]
20  de julio  del  2022  se  envió  el  adendum  de  prómQga  de  la  concesión...Considerando:  lo
mariftstado por la señom  Martim Má]garece Windels, este Concqjo Munícípal Acuerdo: Reritir
Copia de la docuinentación a la Comisión de Zona Marítimo Térrestre, para su análísis y valoración
comuníquese. C lnteresada. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos d€ Ios regidoms
propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira. Elsa Gabriela Torres Montiel y Georgina
Quesada Brenfs y los reSdores sqplentes en ejerdcio Wagner Borbón Cambronem y Car[os
Mo-  Tmtt*  AcuERDo  DEHINITlvAMENTE  APROBADo  CoN  DlspEhmA  m
TRÁh«TE m coz\«sióN.

Comeioóarios comest)ondenda N® 30

La ieg Karia Triana BaltDdano SequEira, PridEm Mritipal, mmrima: Ija cmcpondgncia númcm 30.
EstaooncpondmciaudiriSüa]ConoéoMLmüpmFEmdélalcaldedeTéSrcbaldDzffigasándhcz.
Esto6emtihariónálCommiodelaMLmícbdidaddeNándgruFeyhA"deRÍoCh.Estoestmandoen
considgmción los mmeiales cuam del Ínciso ® y nimeral 1 3 intiso e) dcl Códjgo muridpal, dmde sólíciGL
oonocHdcommioinstidicionalemelaMmiripalidaddBNámbrureyAsociariónde"mllolnegralde
Río Oto; disri€o Zapoül, pua mócms dd mdmdd paia que iealíocn las aFthciomes o modificaciones
mpetñas.AhíviüedcoünriDoümotalpmestca"eomFñe"so"ma`mariúLsiüst3desbüenm
abicmqusdmrspmcomridDdom`riasíomtLAdrialsffimakridEpBasuñmacnLn=yA"dc
Río de Oro, disri€o Zapoúl, 1o somstc> a votación. ¿Qucria haoer Lma consuka a Carios?, enbnces haga la
consuhanbsdeque1osometamosavotacíón.

Eq3gfflosMriFmha,omfm:EsqicdiccdooñveiÉoqL]csewahaeffcoBRíoCh¿Ptmctrimo
6bimnriónquesewahacH?

Laipg.KariaTstanaBaftodanosequeira,PrestdGm€hftmidriresponde,paiaestcasoc"notal,donchrios
espcm-Lmmonbde¢998.893.81.EstogeldinmqucnBsÜ8"hbíamosp"pxstdopamelprEsipiesto
Ürdinario2025qtEdlosmp]dicmuffizariopaia1oqtEfi]Émlasfiesbs,Émoesyaellosesthmriendo
lasmSamsypaiahaoerélconverioyenospuedanyacmpEzaramlizarlasañridades.¿EstádeacLErdo,mn
Carios?Sí,paiaestecaso,ermcessomebavotación,siestñdeacurioemdarporoonocidodcm`mio,así
comoaLDod2aralsen"alcaldeparasuflmaoonélAIHyloqprobamosmmbímelconvenioparaquesereallce



1a fima ende las 2 partes, lo someto a mtación, qpmobado por 5 votos pritivos y queda definrivamem3
apróbadopor5votospostvosysedispensadctiáriedecomistónpor5votospsttivo&

30-Oficio AM0147-2025, de fecha 17 de fébrero de 2025, enviado por el señor Alcalde Munícípal,
mediame e( cüal indica que, Tomando en considerac±ón los nmeraLes 4 iüciso d} y 13 inciso e) d€l
CódigoMünicípallessolicitoconocer"ConveniolhstitucíonalentrelaMüricipalidaddeNándayure
yAsociacióndeDesanollolntegraldeRioOrodeNandayure,paramejorasdelredondel",paraque
realicen  las  aprobaciones  o  modificacíones  respectivas.  Considerando:  La  Presentación  del
Convenio y la solicitud epresa del señor Alcalde Municipal, este Concejo Municipal acuerda:
Primero:AprbbarelC®mreníolristituciamalffltrehMünic±palídaddeNamdayu£eyAsoriiúnde
Desarrolb lntegml de Rio de Oro de Nandayure, para Mejoras del RedondeL Segundo: Autorizar
al señor Alcalde la firma de converio. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos
positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela
Torres Montiel y Georgim Qü"da Brenes y los regidores suplentes en ejepcicio Wagner

F%EÉ}i§SEjbs¥AT£]§BÉ{££#;;ÉMD?E;¥}oE:[;§:{}N?CUERDODEFINiTi"ffiNTEAPROBADo

ARTICUL0      V
lnforme de Comisiones y del Señor Alcalde

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, presidente Municipal, indica, siguiendo con el orden del día,
contimam®s con el articulo V, infome de Comísiones y del señor alcalde, prooedo a darie k Emlabra al
señor Alcalde.

Infiorme del Señor Alcalde

EISr.TedyOsváLdoZúñigaSánchez,AlcaldeMunicipal,indca,buenasnoches,estimadoscompañemsdel
Concejo Múricipál, así como también a los compañems síndicos, regidmes y a la poblacíón qtm hoy nos
acompaña como audiencia. Un saludo especial al Teniente de la Fuerza Púbtica, al Canal 5 que nos apoyó
con la transmisión de esta sesión del Concejo Municipal, y a toda la poblacíón del cantón Duante esta
semana hemos continuado avanzando con las obras que se están ejecutando en el cantón. Ya se concluyó el
proyecto en San Miguel, lo cua] es un logro importante que podemos dar por finaüz3do. Esta semam se
initió®iidas&tiadoenPüertoThíd,yestamosenÉbeadosenhobfiaLdePavones,hcüalSpmieütarmeme
compleja, ya que requieie una coordinacíón no solo por parte nuestra, sino tambíén con otias Ínstitucímes.
No obstante, el avance ha sido significativo y se está desaniollando de manera satisfáctoria. Igualmente, con
respecto al tema de la apertura de caminos cantonales, que había estado deterida, estamos retomando los
trábajos, comenzando nuvamente en el trayecto de La Leona. Posteriormente, tenemos previsto continuar
" el tmmo de Mrimmaks, qtm es h nsta RÍo Oro - RÍ0 0m, pam darie apemm a ese c&mino, d c`ml (m
se Le ha realizado el trabajo correspondiente desde hace mucho tiempo. La idea es ir avanzando con la
habilitacíón de los caminos en el marco de las obms públicas, q]e estamos avanzando con los fientes de
trabajo.  Posiblemente mañana realizaremos una reparación paliativa en una carretera en el distrito de
B¿uco,conocidapmmuchosc"nolacarretemdeLosLicos,quelacomuridaddelConcqjodeDÍstri¢onos
h ha indicado. La semana pasada no pudímos asistir debido a elememiDs lqgísticos. Sin eHLbargo, "ña
iremos a realízar un acceso con el backhoe y una vagoneta, con el objetivo pricipal de garmtizm la
accesibilidad. Posteriomente, lo que tenemos previsto es incluir esta ruta en el cartel que vamos a emitir
paiaelmantenimientoperiódícoybacheodeldístritoBejuco,sectornorte.Ahíesdondeesperamosíngresar
con una niveladom, materiál, compactador y realizar un acceso a esta "a que nos han indicado. Por el
mmcmto,k>quepodcmoshacercsalgopalíriva,enrazóndequeeldesplazarlasmaqrimriasd€nosotms.
en este momento, dstener totalmente el proyecto de Puerto Thiel y hay que hacer elementos logísticos que
nosotros consideramos que con el eq+ripo que vamos a envíar, no podemos reparar la ruta, la semana pasada
también sostuvímos una reunión con Yadelí Noriega y representantes de la Fuerza Pública, princípalmente
paia tratar unos temas en relación con la seguridad del cantón. El primer punto tratado fi]e la delegación
canlonaL revisando los avances ya hay im croquis, ms &Lta empezar ya con los dibtijos y otros elementos
de la delegacíón cmtona], hay m compromíso muy ftrmente, tanto de part€ de nosotros como góbíemo
local, por fin tener una delegación a como se necesita, eme ellos temas que hemos háblado como lo es el
temadelascámarasdevígílancja,t£nerunbuensístemademonítoreodesístemacantonal,tambiéntratamos
lo de la delegación distritaL dél distrito dc BejLico, esta delegación es clave y es importante por la lejanía
que tiene con la délegacíón cantona] y así como e] comdor logístico que representa, estamos valorando la
opción que posüriommente haocr m prestpuesto para rcmodelar esa dekgación, eqriparsa y darie las
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condiciones necesarias y con eso podamos tener una continuidad de servicio de fi]é
de Bejuco y también pensando con el tema de la seguridad y todo lo demás, ellos
la val-oración de la parte de ingeniería, Yo les comenté que de parte del gobiemo lccal,

®

®

atender esos proyectos a nivé]  de ingeriería que podríamos asumir ia Camtonai pero ia distrital no,  sí
necesttmüs apoyo por pane de la Fueiza Púb[ica y d€l Ministerio de Gobemrión y Policía, pam qtm nos
ayuden con este tema, en el distrito de Bejuco, prácticamente estamos avanzados  con esos dos temas, que
son de gran interés y retomar lo que era el Convenios de para el mantenimiento de los vehículos o patrullas
que tienen actualmente Fueiza pública que ya está listo para ejecutarse, entonces es hacer la valoración y
utilizar el pliego de condiciones con rcpuestos originales o talvez hacemos m cartel específico para las
P8"las, en m ha[y m pft£üpt"to de casi ¢3.080.000 m±llomes de cotoms, cim qtu= eso t£ bastamls
importanteenmateriadeapoyarloqmeslalaborqüehacelaFuerzaPúblicaenelcarftónesoesbásicamente
en lo que hemos avanzado en este caso y hay un proyecto es de rotulación que queremos impulsar y que,
con las modificaciones que hemos venido haciendo y creemos qu© lo vamos a poder hacer, este proyecto va
a hacer en las playas principalmente en las zonas de camping, ya que esta práctica se ha vuelto común €n
estas playas> estas actiiridades están rEguLadas y existgn áHHs designadas paia ell® y también el trinsito de
vEhicular £n k playa, nos está sucediendo bastante y lo ciml es prohíbido; el tránsito de vehículauT, entonces
laideaesquepodamoshacerestarotulación,principalmenteennuestrasplayascosterasyyanosotrospoder
ponerapreavisoalagemtequenosvisi€a,sóbreestasregulacioncsqüeexistenpropiameme,porlommenm
seria d£ parte de la Alcaldía Munícipal y agradecffles por el espacio.

ARTICULO     VI
Asuntos varios

La Teg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, continüamos con orden el día
en el artículo de Asuntos varios ¿alguno con asuntos varios?, no, bueno entonces continuamos.

ARTIC ULO      VII
Esi}acio de los Síndicos

La reg. Karh Tatiana Baltodano SeqLrira, Presidente Municipal, índica, continuamos con el orden del
día en el artículo del espacio de los síndicos, ¿alguno que se quiera reíérir?, le cedo la palabra a doña
Mlagros.
La síndca Mlagro González Ramírez, comenta, buenas tardes, señor Alcálde, miembros del Concejo
Municipal, estimados compañeros síndicos, así como a quienes nos acompañan presencialmente y a
quienes nos siguen a través de las redes socíales. M pregunta es para el señor A]calde, ¿Qué ha sucedido
con la carta que se envió a CONAvl sobre La ruta 902? Me preocupa mucho, porqu€ esa nita está fttal,
sobre todo de RÍo de Oro a Nandayui€, Sí ya se ha rec]bido respLiesta por paróe de CONAvl o todavía
lo tierm esperando.

EI  Sr.  Tedy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Municipal,  responde,  con  relación  a  la  consulta,
eféctivamente envíamos la solicitud en el mes de enero, p«io hasta la ftcha no hemos recibido respuesta.
La consufta estaba enfi}cada principalmcme cn situationes que ya se hm maniftstado en el cantón,
princípahente algunos pasos de alcantarilla que están caídos y que cortaron la carreteTa y es un riesgo
para la gente que circula ahí y ha habido accidentes en la zona, entiendo que hay algunos que se está
atendiendo especialmente en el distrito de Bejuco, colocando las alcantarillas nada más,  luego con el
tema de la nita 902 también consultamos el tema de si el fondo de avales ya fiie invertido totalmente en
b n¡ta, porq]ie hay ®450.000.000 qqe se apmbó ffl b Ásamblea Lrislariiía y q+ie cmtrazim a invertirse
en la ruta. Sin embargo, el trayec€o en Nandayttre, qtEe es el del infflés nuestro, no se in€emrino corno
quisimos y si hay una intervención muy clara en el sector de Hojancha, entonces estamos solícitando esa
información, para ver si ya se ejecutó si no se ejecutó, si esos recursos son del presupuesto nacional y
cómo está la circunstancia en este momento con esa nda en específico y que hay iecmsos habilitados y
la om Consu"a importaHtE c§ que en el plan opezariv® amal de h Ínstituciún no hay i€cuse`s paia el
cantón m h nm mcíomles, cmmces le estamos cmsuftand® las iazmes, técricas y prEstpuEstarias de
por qué no se presupuestó recursos para el cantón en el plan operativo anual este y a otros cantones sí se
les ha presupuestado, entonces estamos a la espera de esa consulta y en razón de no tener respuesta
vamos a reiterar La consulta como tal. Eso seria por el momento con relación al tema de La 902, que creo
qie va dentro de todo €se paquste de iníbmación qqe hemos solícitado al Mristerio.



La Síndíca Mílagro González Ramírez, contesta Gracias señor alcalde.  ¿Otra consultita paia cuándo
estarámásomenoselproyectodelConcejodedistritoqueloscompañerosdelaasociaciónyelpueblo
mepreguntacuándosevaahacerelproyc€to?¿Digo,nosé,notengoidcaysíentiendoqueesolosubm
aSICOPquésetienenque¡icitar,quéprecios,quécalidadyquécaracterísticaytodo,p€romásomenos
para cuándo está ese proyecto ya ejecutado? Digamos que ya voy a gím a los distritos.

EI Sr. Tedy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municípál, responde, Sí, muchas gracías por su pregunta
doña Milagros. El tema de las partidas específicas hay que si bien ya ustedes presentaron um etapa que
eslaetapadepresentarlosproyectosyqueesovayaalpresupuestonacíonal,haymasegundaetapaque
es que hagamos un puespuesto a nivel institucioml, vemga el Concejo Mmicipal y se ap"ebe, sin
embargo, áhorita no se ha realizado porque ese sería un presupuesto cero, nada más desde Ínfomación
hacia la contra, el órgano no cx:upa propiamente la de la Contraloría como tal, pero si este requiere,
digamos esa esa etapa de presupuestacíón y segundo, hacer todo el prmso de licitacíón pública, que
son varias partidas específicas después de la de la del proceso de licitación, es adjudicarlas y ya, por
tanto, ejüutar la hom q`m nos dstiene ahoiriü a hactF ese trámite quE m se han dqpÉiüd® los mecursos
a las cuemas de las municipalidades, entonces hay una expectativa de algo que va a ingnEsar, pep qu€
no ha ingresado. Entonces hay una decisión que nosotros podemos tomar de hacer ui presupuesto cero
o  acompañar a  un presupuesto  extraordinario  y  meter  las  partidas  específicas  ahí.  Y  esperar  que
depositen los recursos para sacar los pr«esos de contratacíón públíca. Porque si no podemos adjudícar
elpFocediHrieüm,simexisteelcon*emídoprest¡puestarioyaenlasctieasasdekmümicipalidad,enüBmc"
podríamosiradelantandorigunasetapasttmí€ndoesa€xpectativayesloqieestamosanalizandoencste
momento. Entonces, si es un proceso que no va, que no depende de nosotros propiamente depende
también de la transferencia del Estado a la Múnicipalidad para ejecutarlo propiamente. Hay uia fase
previaquepodcmosirconstruymdo,pemqLmasíesanotenercstelosrecursosdepositadosenlacuenta
paia tener esa cedeza que se hjzQ tma presiipuestación caso mqy particülü y qtL€ q]]€ziemos. consu¡tar es
qLm, p" 'éemb, se prcstipLiest Lm m®mb específi¢o el año pasado y qüe cstaba en el presupüffito
nacíonal y que al final el Minísterio de Hacienda y Tesorería giiaron menos recusos de lo que se habían
presupuestado en una ley en específico. Eso lo vamos a estar consultando.  Porque ya nosotros sí lo
teníamos presupuestado, aprobado por la Contraloría, está en el presupLcsto nacíonal, pero al momento
de hacer las transfcrencias. Se ftharm alrededor de ® 10.000.000 dg cok".

La Síndica Milagro González Ramírez comenta: Muchas gracias, buenas noches.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Mmicipal, indica: Tiene la palabra el compañero
Marcos.

EI Sindico Marcos Steven Cortes Castillo, menciom: BUBnas noches, compañ€ros del Concejo. Buenas
noches, compañeros del Concejo, e] scñor alcá]de, compañeros, síndícos y el púb]ico que nos sigue en
redes. Traigo 4 puntos dirigidos hacia el alcalde. El primero de ellos está en la zona de Sayo, tanto el
estadioestáenuna.¿Cómodecírloestádeteriorado,bastantedeteriorado,bastanteabmdonado,¿verdad?
Yo creo que ya era algo que se había pedido, pero bueno también recordarlo y también aprovechar
pürqüeti"ahcalbqueestapartirdeles"diodeemsay®tiemm"hosbaches.¿Detmda±lestáneoesita
un poquito de amor por decirio de alguna manera, entonces esos 2 pumos que son en la zona ya de Sayo
y también aprovechar para hablar de otm cálle que sería San Rafáel, la cual necesíta álguna mítigacíón
de polvo o algo porqw= el polvo es bastante incontroLable, verdad para los vcx)inos de esa comLmidad? Y
por último, pero no menos importante, creo que es una muy borita mocíón, que es la posibi]Ídad de que
tengamos ¡ma cazrilb de velación acá " Camma. Cmo qüe es stgo müy impomn¢e. Y si básicaníism*e
eso seria mís 4 ptmtos y mwhas gracías.

EI Sr. Tedy Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Municipal, responde, Ok, muchas gracias al síndíco del
distrito de Camona este por las preguntas, tal vez el primero con el estadio, lo que hemos tenido es una
dificultadenrazóndequelascondciones,talvezdelestadio,nohansidolasmqimesyhayundeterioro
claro dc b dc ta estructuia. Ya hoy mosotios estábamos este haciendo mejoias al alrededor del estadio,
prácticamente ya quedó lísto todo lo que es ]a parte extema, mañana se chapearía ]a parte intema y éste
se van a lavar los camerinos, se va a lawar las gradas, se va a estar tratando de darle ese mantenimiento.
Sinembargo,hayunclaroproblcmaenlacanchadefflbo]yqueesálgoquetenemosqueváloraranível
de Concejo Munícipal y el Cbncejo de distrito de Camom. Si haccmos la inversión en rccuperar la
gramiilla qus püeda mndar los ¢30.0Ü.000 de colomes. Es(e tambÁéaii d tma de la Ílumínacíón. Es algo
que tal vcz nos hizo el mcjor, la mejor instaLación de iltminacíón, edDitces lo que hemos tenido es que

u



la luz,  la ilunínación, este caía.  En este momento yo sí  1o pude constatar
relativamente nueva, entonces sí hay que ver cómo hacemos una coordinación

alám

ilumínación, a ver sÍ lo podemos recüperar, pcmo la gramílla sí está cm ma situacíón muy
másimportanteestalve±espreguntarse.Porqueladecisióndelainversiónesunadecisiónquelatoma
el Concejo distrito, e] Concejo Múnicípal, la toma del Concejo distrito, yo la voy a iespetar, el Concejo
Mmicipalcomotalyyalaalcaldía-laejecutaríadehacerlainversiónparapararecuperarestelagramilla
yhacertodaslasmejorasenelestadio.Eslaoperación,lautilizacíón,entonceselgmntemaes¿Hacemos
lainversión,pero¿quiénlavaaaprovccharenestemomento?¿Cómolavamosatrabajarpaiaquesele
s"tLemmáxím®prweehó?FümqtesÍnosomosvamosaÍnvrir`mas`Hnamíllünariapaiaqtmelestadio
estéceriado,no,tienecoincidenciayesoesloquepasóalestartantotiempocerradoyalainfiaestmctura
deportiva perdió protagonismo en el desarrollo de la comunidad, entonces eso es lo que nos ha pasado,
cosa contraria que usted lo ve este en la plaza que está de los mangos, que es lo contrario, digamos, hay
u) grupo activo organizado que la le da mantenimiento. Quc usted partió de ffitbol como tal, entonces,
si v3maos a hacer esa inveisíóm qtie valdria h Éena y es una dÉ*isión q¡ie dÉtriames Ómar d sem de
los 2 Conc€jos que tienen vinculacíón con el estadío, es eso es ver si hace la inversión y lo otro es la
operatividad, que es lo más importamte. Si dárselo a la administración a una escuela depor[iva, si dárselo
al Comité de Deportes, si administrarlo nosotros el detalle es quién va a admiristrar.  Si nosotros no
tenemosaunapersonaquedigamosunaplazadepromocióndeportivaenelcantóncomomunicipalidad,
comosÍlopuedetenerelcomitédedeporoe>emencesleiqyectamosmás«2cusosalCQmitéd€D"rtes
pero que administre el estadio, entonc€s porque no sólo otorga la infiaestructiira sin dar los recursos,
entonces si hay que replanteamos muchas preguntas en relación con el tema del estadio, principalmente
para 11evarlo aL óptimo, que sería el óptimo, sería el mayor aprovechamiento por parte de la ciudadanía.
Sí, han había un acercamíento de algunas pefsonas al gobiemo local y yo creo que lo que nos ha Édtado
€s plasmar e.se ese in€cmés de ellffi. ¿Ya en m gnpo de personas qee qricram apqyar h rearivación,
cuánto nos va a llevar? Eso no§ va a llevar 1 año mínimo, rcK:upemr la cancha de ffitbo]. Entonces, en
relación a eso ya esperamos mañana tener lista la instalación de si se pu=de mejengucar coloquialmente,
yo creo que podemos ir a mejenguear, el tema es que un estadio muricípal con la historia que conlleva
y todo lo demás, yo esperaría que más allá de tener las condiciones para patear la bola. Sería que tenga
las condiciones paia desmollar y tener ma escueh de ffitbol.  Tener un equipo compitiendo en el
regional,invitandoaequiposcam€oTiales,auiLcampeonatodeCopa,nosé,ahívtiamoscneltranscurso.
Además, con el tema del camíno de Sayo este lo tomamos como nota este. Vamos a ver si lo podemos
presupuestar en el extraordinario que presentemos próximamente. Y ya será una decisión del colectivo
nuestro o al intemo nuestro, sí podemos darie los recuisos porque ahí sí tendríamos que pensar en una
carpeta, no es un trayecto mpr largo, yo creo que sería una obra relativamente c"nómica, pero que sí
ha;y que amender 2 ¢emas áhí, tm® es e¡ esmdo üe la cürresm que es muy malo en este moment8. Es® sí
lo peconocemos porque ya cumririó su vida útil, segundo es ir a hacer una canalización y un manejo de
aguas que en este momento recaen una afectación en alguna poblacíón de la comunídad. Entonces tal
vez inmediata. No podemos en este momento, pero sí a mediano pLazo y a mediano plazo, que es que lo
podamos plasmar en un extramdinario merlo y vcr que ]a Contidoria, traedo acá ante tBtedes, que la
Comtmloria b ptria pmbar y este posteriomcnte que nosdros podamos este ya llcvario a b qi«ución
como tal, eso lleva su ticmpo, tiene que ir a la Contraloria, rcgicsar el regresario hqy en el pioceso de
SICOP, luego vamos a ver si construimos en invíemo o no, entonces son varias cosas. Luego con el tema
de San Rafael, ya este anteriomente ustedes lo habían aprobado, ya eso está para ejccucíón. El proyecto
deSanRafaelhayunaseriedeproyec€osqueestánenelplanestánporsugradodecomplóidad,primcm
este m su ¢üución, pHo ya San RaíbiEl, debriainos éüutario m este Frimcr smestre del año camo
tal, emonoes, eso sí, tal vez pam qu3 vos b digas a los vcx}inos de la comunidad qu3, si ya va, que es el
primero, 6 meses se va a ejecutar ese proyc€to y con la capi]la de velacíón es un proyecto que tenemos
que formular este estimar costos y lo más importante es la localización de la capilla y además de La
localizacíón. Porque aqú habría que buscar un temeno, nosotros no podemos construir en un temcno que
no sea la mtmicipaHdad. Podríamos concr, constrrir por m comv€rio Ün tcHmo de la asociacíón, pm
decrilo así, entonces laLs acciones se ms acortan o la localízacíón del proyecto, entonces tenmos que
buscar entre un terreno de la municipalidad o un terreno de La asociación buscar hacia el convenio si la
asociación está de acuerdo o no, y lo otro es o buscar a alguien que done un terreno y que se pueda
construir la capilla de velación, entonces es una decisión o es una gestión que hay que ir haciendo para
ver si en el transcurso que nosotms cstamos como gobiemo local podamos. Ejc€utar un proyeceo como
el que usted metmione y qLu3 yo sé que hay Ínteieses de otros reridores por ejec`darlo y plasmarlo en
nuestra admínistracíón y ]a de ustedes también.



Lareg.GeorginaQuesadaBrenes,comenta:SecanrinodeahídeSayoseestáhablamdode¿Quétedígo
deloqueestápvimentado?Yano,sino,loqueestádeah'paraalláestáesecaseríoqueesmpolvazal
y unos barriales cuando l]ueve.

EI Sr. Tedy Osvaldo Zúñíga Sánchez, A]calde Múricípal, responde, SÍ

La reg. Georgína Quesada Brenes, comenta: Eso sería hasta donde NURA.

EI Sr. Tedy Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Múricipal, contesta; Digamos ahí 1o que hay que ver es
hasta dónde llegar, que podria ser. Puede ser en esa referencia que usted dice hasta la últim c",
obvíamente no se l]ega al late la última casa, se dejan un poco más, porque si ]o que quíere es proteger
la salud de las personas a través del polvo y todo eso tiene que ir un poco más y también por el tema de
lacanalizacióndelagua.SÍ,ahí.¿Elcaminolopodemosarreglampmaestablecerlapartetécricaquehay
que hablarlo con los ingenieros es más complicado, va a ser el manejo de agms hacia dónde vamos a
camaHzar las agtm de " sectür que sÍ temím inmdando dgpnas casas de la züna?

La reg. Karla Tatiana Baltodamo Sequeíra, Presidente Múricipal, indica, Tíene la palabra el compañero
Carlos, Bueno

EISíndimCarlosAntmioCsdésCcFdero,oemena:Buei±asnoches,Señora]calde,señorita,pgesidffiS
munícípal, compañcros, regídores, Fopietarios, síndícos y el compañero pm acá del camal 5 quc nos
acompañaeldíadehoy.Tengounapequeñainquietud,ahí,talvezparaelseñoralcaldequemepreocupa.
Creo que en el fondo de aval este la ruta 903, creo que no está incluida. ¿Así es verdad?

EI Sr. Téd}r Osvaldo Zúñíga Sánchcz, Alcalde Mricípal, con*esta> m está inc]uido úzrica]imtE m el
cantón se incluyó k n]ta 902.

EI Síndico Carlos Antorio Cortés Cordero, continúa diciendo, es correcto, me preocupa que no esté en
ese fondo porque honestamente nosotros tenemos bastantes problemas en la ma 903, es una ruta que
consta de 29 km. Ya fiie medida por un muchacho, un supervisor de ruta estuvo haciéndolo y nosotros
tenemos19kmenuntratamiemo.NosésiesIS1,TS2ocuálserá,pcrosínosñ±€m10kmpataterminar
la ruta, pero áhorita en este momento la parte que está enlace está bastante, bastante deteriorada. Las
cunetas están atascadas, buena ruta que se le hizo a un inventario en hora en el tiempo en noviembre,
crco por ahí, un compañero munícípal supervisor fi]e a inspeccíonar ]a ruta y él tomó varios apüntes
donde hay varios aterros. No sé, no sé qué vamos a hacer yo pedírle al señor alcalde si él puede hacer la
Ín't"eariúm,siyaestápürqüet"qüeestabahaüiend®,¿Undocun€mma±ioaaqueciieoqpetieipque
ser separado para que le diera el MOFT, le diera el aval de poder ese un convenio, cierto?

EI Sr. Tedy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municípal, contesta, sí, hoy Si hoy tenemos un convenio
marco de emendimiemo con el MOPT Y CONAVI, para entender una rclación entre las organízacioncs.
Posteriomfflteestovíeneunconvenioespecífico;Pcroelconveníoespccíficonopuedeverirrecargado
úricamenteataMuricipatidad,digamosquelaMLmicipalidadpongahmaquinaria,pongatosoperarios,
ponga el material, dígamos, tendri'a que verir en un equilibrio con el]os, entonces digamos, ahorita lo
que tenemos  que  sentamos  con ellos a buscar ese equilibrio,  nosotros  podemos hacer el  convenío,
avanzar y decíries a ellos, pero hay un elemento técnico y jurídico también, que nosotros no podemos ir
a decir,  nosotros  nos vamos  a encargar a hacer todo,  ocupamos que  ustedes  nos  ayuden con  una
conmedidas püqtm ya y sím al fiml de ea±ems prñcticameme esütriannüs hac±emdo d t:mbaj® del
CONAvl en la ruta. ¿Eso sí, es una ventana de posibilidades y nos abre por qué? Porque el operario que
tenemos y las máquinas que tenemos algunas máquinas no son compradas con 8114 son con recursos
propios de la Municipalidad y aLgunos operarios son pagados con caminos y calles. No son con 8114,
entonces digamos que podemos tener esa capacidad de llevar estos recursos y  trafflos a las rutas
naciorites, pero hay qüe haÉH=r €odo d trimite juridico como tal`

EI Síndico Carlos Antonio Cortés Cordero, menciona, Okey, creo que sí que es importante bueno conocer
esa parte, pero también ojalá y se pudíese conversar un poquíto y hacer algo paliativo] la ruta, o sea, está
muy deteriorada, es de Quebrada Grande a salir hacia JavilLos. Está en muy mal estado. La verdad es que
da lasüma, ya tiiarm m vehículo uno a salír a Ja\rillos> es basant€ cn'tico, emmces pmiqnc ntmheHte.
Cuando hace tin trabüo paliativo llegan hasta Quebrada Grande porqLze cs la ma d£ los estudiantes y eso
es todo lo que siempre dícen. ¿Entonces creo que seria ímportante teminar la ruta hasta Javilla, ¿verdad?
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Porque siempre ha vemos muchísimos trabajadores que todos los días utilizamo
la Münicipalidad, pues y ahí tiene muchísimo trabajo, ahorita por el momento
haciendo súper bien y es de aplaudir y felicitarlos de verdad pr el gran trabajo y La

entend
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Pero y también tal véz álgo páliativo. ¿Creo que a nosotros le agradecemos de verdad, de corazón todos los
que mupamos en ese cam±no que a diario sm muchísimos, verdad entom"? Tal vü ahí lo vayamos
adelante paia hacer algo redactar algo con el Concejo de distrito tal vez y poder enviario al MOPT, pero ya
para paia hacer trabajos más más a fondo, lo que es la limpieza de las cunetas y todo como eso sea para
buscareseequilibrio.TalvezojaláynostomenencuentaanosotroscomoConcejodedistrito,tambiénDel
Porvenir, para paia sentarnos y ayudarles a poco, también porque ya ahí creo que hay varios que conocen
las sittLímjones, Müchas gmcias.

Lav:rg¿.KmlaTatimamtodanosequeim,PresidenteMúnicípal,intica,Tienelapriabradcompañero

EI  Síndico`  Álvam  Alwarado  Eririquez,  saluda y  menciorqL  Hoy  me  dirijo  más  bien a el  pueblo  de
Nandayme, por cierbs cQmentarios que he escuchado en algLLnos grupos a los cuales yo pertemzco. Se ha
escuchado que tuvimos un problemita ahí, con el camino a que se está construyendo. A Puerto Thiel y hubo
ui problema ahí con un señor con una entrada, la cual cste inmediatamente me la manifestaron. Yo llamé
al señor Alcalde, él me dijo que ya había dado órdenes de que eso fuese reparado, cosa que la constructora
alacüalsek;drignócso,hizocasoomísoo,noséporquémotivonobhízo.hqyhablandocomelingeniero
Teddy Núñez me dice que están en proyectos. Claro, hay muchos proyectos y les agrad£zco mon[oncs y
pueblo de Nandayure que me están viendo, que nos están viendo que nos están siguiendo por las redes
sociales. Yo le pido que no caigamos en el síndrome del teléfono roto porque he escuchado comentarios
samcásticamente sobre el señor alcalde, sobre este Concejo, el cual doy fe y testimonío público de que las
cosas no son así estamos tiabajando por y para d pueblo, por y paia ustedes, estamos mbaiando paia la
mejora de este cantón. Junto de la mano con ustedes, que se regalan cantaril]as, no se están regalando
cantarillas, tal vez ahora el señor alcalde puede este, hacerles saber al pueblo, que nosotros como síndicos
pedimos que nos arregle un camino, 1a cual todos tienen prioridad, pero ahorita se está trabajando con una
logística y  se  está trabajando  ordenadamente,  no  pueden ellos  sacar una maquinaria donde tienen un
proyecto grande para ime a ariieglar el dcno que yo nüesíto, en Chimurria,  en su tiempo se va a hacer,
emonces el señor Núñcz me pide qüe por r€spetD le digamos al pLü3b]o, le hablemos al püeblo como con la
verdad que siempre nos ha caracterizado a nosotros, como como Concejo  y como Múricipalídad. Yo le
pido a ustedes pueblo honorable de Nandayure, que se asesoren bien con síndico, con regidores, llegaran a
la Municipalidad y el señor alcalde en algún momento no puede atender al público porque la agenda de él,
es una agenda muy llena y tiene que irse programando, pero hay otras personas que pueden evacuar las
düdas qie tHstedes &ngan y repito, no caigamos en ese síndrome de que ti=ft"as pei"±as me diófflm dgo,
no asesórense pregunten.  Aquí está estc Concejo, las puertas abiertas para que ustedes vengan y vean.
Estamos siguiendo las redes sociales libremente abiertamente para que ustedes se asesoren se aseguren de
lo que aquí se trabaja, de lo que aquí se habLa, la municipáLidad del edificio municipal, ígual las pu3rtas
están abicrtas para que ustedcs vengan a evacuar dudas. Muchísímas gracias puéblo de Nandayue y con
todo `rcspeto Lffi dig®. sigamQs adelanee, dgjcmos cQmgn±arios sarcástisamen*e. No hagamos caso, hagamos
caso omiso a los comentarios de Óercems personas. Muchas gracias y bendecida noche.

:ljosr;|T±:s±arlodoÁ?,¥g,as:tí*Z;#:e|¥E#:TÉEgamsíeps£a,:':aii£z!:i=P|cioTml£!::
ahorita estamos hacíendo m csfiierzo mty `Ímporiante para llcvar obras a comuiridadg que hístóricamente
no la han tenido. El caso de Pavones, el caso de Playa San Miguel el caso de Tácaní, por éemplo, el caso
de Coloria del Válle. ¿Entonces, qué es lo que estamos intentando hacer? Nosotros es hacer la obra pública
que necesita el cantón y hay elementos que a veces se nos salen de las manos, nosotros no quisiéramos
peijudícaraningúnadultomayoroaringunapersonaconlaentradadesuvíviendayespartedelamarcha
en qjecución. Yo creo que todos nos beneficiamos d momento de qLffi la Müricipalidad haga ima buena
obra. Sólo que vamos a seguir atendiendo como vayamos avanzando con la gestión que vamos teniendo en
el  gobiemo local y que  sí  existen elementos de que  nosotros tenemos  que correr alistar algunas obras
menores que son de preparación para poder ejecutar algunos proyectos, por ejemplo, en Cacao tuvimos que
hacer una gran labor y ya con eso ya voy casi podemos enmr a ha«r el asfalto que vamos a hacer y el
Pavones nos está pasando lo mismo, sÍ nosotros no lo hacemos de mancia áSl y rápida no vamos a poder
negar a ser el proyecto de Pavones y son muchos iecursos que estamos inviTtiendo.  Son ¢175.Ü00.00Ü
millones de colones y es una comunidad que necesita la obra. Entonces tal vez pedirle ]as prevísiones de
Dcl ticmpo y la compFcnsión a la poblacióH para que nosotros vayamos ejecutando las obras y quc cn dado



momento vamos a ir haciendo esas mejoras, creo que la red vial hace tiempo no estaba como en este
momento está, hay elementos puntuales que se nos están quedamdo, pero que ya en m mes dos meses, le
vamos a llegar nada más, les pedimos un poco de comprensión y tiempo para llegar hacerlo.

La reg. Karia Tatiana Baftodano Sequeira, Presidente Müricipal, indica, T±ene la patabm al t"pañero
Juan Bautista.

El síndico Juan Bautista Gómez Fonseca, saluda y  menciona, Es para el Alcalde, m día e] alcalde me fi]e
a dejar a Pavones, porque estoy sin carro, resulta que me hace una pregunta que si ya la cantaría de las
ParcelíLs estst3an, o sÉm si ya habían hecho ese mbqjo yü no k} püde camt}estar, p"qtte sin±e n8,
estaba úbicado en eso, pero ya hoy me di cuenta que ya si terminaron el trabajo d€ las alcantarillas en las
Parcelas, también para decirles que Pavones sobre el proyecto del pavimento ya la ASADA, ya va casi
adelantado con el zanjeó, metiendo los tubos nuevos y creo que ya mañana teminan con el zanjeó,  ya ahí
estálatuben'apuestaya.OtrocomunicadoquequeríadecirieseraqueelsálóncommaldePavones,cuando
era la fecha indicada paia com£nzarlo a refomar un pocQ. porque vie(as quc tenemos pDoblemas porque*
ahí cstá sbienas la£ ptmas de ahí cn la cocina. No le queremos meter mano co" üsted díjo qtm tLs¿d le
iba a hacer el arreglar el salón y tenemos problemas con los Nicaragüense, ahí que se están metiendo a
domiryhacersusnecesidadestambiénahíyesoyahayqueestarlímpiandocadavezqueseocupaelsálón
ahí.Otracosaesqueahíesecaminoustedmehabíadícho,señoralcalde,quecLmndoestábamosenPavones
íbamosahaceresecaniínodedondeestálaDomiricanaahí,esecaminoloreventaronpa]aquclagentem
pase por  el salón comunal, ahí que la enmda qu= sea por otro lado, no sé si está al alcance d£ hacer ese
proyectito áhí, que hace varios años la señora que están adentro piden ese camíno ahí. Muchas gracias por
dame el espacio y buenas noches.

EI  Sr.  Tedy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  MunicipaL,  rcsponde,  sL  tal  vez  para  prsteptos  de
coordinacíón en e] podamos coordínar en álgún momento como comenté antes y ahorita estamos con una
cargadetrabajomuyaltaenlaejecucióndelosproyectos.Estáenfocadoeneso,yadespuésnosotrosvamos
a quedar libres para hacer esos trabajos palíativos que ha esperado la comunidad y tal vez irlo conversando
a rnanera que pase el tiempo, para ver cómo le entramos a la ruta. Claro que le damos a entrar nada más que
ahorita.  Tal vez no vayamos a poder porque estamos priorizando el proyecto de asfalto de Pavones y
segmdocüneltmadelsalónpodemosmadürariopazaelsiguiemepresupuesto,vcrcótnopodemoshacff
para Ínvertirle algunos recursos de mejora propíamente al salón, eso sÍ, es Ímportmte cnmarcario que ya
nosotros estamos trabajando con un presupuesto y lo que vamos a ejecutar es lo que tiene el presupuesto
actual.  Ya me diga lo que ustedes nos vayan sugíriendo, son insumos pma ir Íntroducíendo al sígiriente
presupuesto del próximo año o en un extraordinario si cábe la posibilidad.

El síndico Jüan Baütista Gómez Fünseca, agrega, también era q"3 ese camino de Cangelño, digamos, y la
gente me reclaman ahí que mucho polvo, al menos la pulpería ahí que tardan sobre la entrada a Cangelito,
ese negocio ahí, me recLaman porque todas las cosas del negocio se empolvan y que está linpiando cada
rato y tambíén ah', por yendo por las otras casas, ahí adelante, la gente de qu¢a tambíén, por los oloTes del
melón. Bu=no, eso mo ticne parte, pero se revuelve con el polvo, Los venenos ahí con el polvo y rií me 1o
dicen a mí, pem y® mo haü® qtÉ ha", y® mo sé pam que dlos si me están escmehand® o vícmdo qpe sepa
que yo estoy trabajando por eso.  ¿En qué tiempo si usted me puede dar tiempo y si se puede hacer el
pavimento áhí para esa ruta? Muchas gracías.

EI Sr. Tedy Osváldo Zúñiga Sánchez, Alcalde hhicípal, responde, SÍ Ígual, como ]o mencíonamos antes,
podríamos valomrlo en un siguiente extraordimrio paia hacer ese trabrio en el secSor de Cangclito este y
podemos irlo trabajando. Hay un elemento también de capacidad instalada, que en este momento tal vez
no 1o podemB ha", pero sí posteriormem€, no omim que no lo vayamos a haoer pnopiamen¢e nada más
analizarlo y vcr si e] sigiriente extraordinario ordinario ]o podemos presupuestar.

ARTIC UL0      VIII
Control de acuerdos

La reg. Karla Tatiana BaLtodano Sequeira, Presidenta Municipal comenta, para el día de hoy no hay control
de acuerdos.

ARTICUL0      IX
Moi`ioncs de los Regidores \' del señor Alcalde

u

U



Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidentaMunicipal,comenta,estaesla
1eímos y reálizamos la Moción de Orden para que el acuerdo sea reflejado en este articulo, y ya no tenemos
más mqiones pam el día de hoy

1-   Moción presentada por la regidora propietaria Karla Tatiana Baltodano Sequeira, y acogida por los

::5i|::rftffis#£eeffijo.sr,bóqn%£ngr.Qmmr:agcBrir::eÉ.E:=pGea.:EÍ:a±osn:iTM£n£:yú':Sc::gádu:r::
señm Rébem Chavü DtmóÉ; secaíie¢aria titülaf del CQnc¿ü Múnícipal de Nandayuic se emtzemffa
intemada,portalrazón,sercaliza]aelnombramiemoadhoccomosecretariodelConcejoMunicipal
del señor Albin Cortes Piñar cedula:5-0372-0131. CONSIDERANDO: 1) Que según los artículos
13incisoFy53delCódigoMunicipal,lacompetenciadeLnombramientodelasecretariadelórgano
colegiadolecorrespondedemanemexclusívaalConcrioMmícipal,incluyendolosnombramíentos
interinos o supleHtes, 2} Por otra pade, la Ley General de Control lntmo ordem en su numcral 8,
como una premisa que la adrinistmcíóm debe cumplir es: "Garantizar eficimcia y eficari de las
operaciones".   Igualmente,  la  noma  ibidem  en  su  ordinal   12  sobre  los  deberes  del  jerarca
institucional dicta lo siguiente: "Velar por el adecuado desarrollo de la activídad del ente o del órgano
a su cargo.' y 3) Que el señor ALBrN CORTÉS PÑAR con céduLa de identidad número 5J)372-
0 1 3 1 cunple con los requisitos paia ocupar temporalment€ el puesto de secretario del conc€jo. Por
1® tanto,  mocíommos pam qtE el Concejo Muricipal  de bbndayure acuerde  lo siguiente con
dispensa de trámíte de comisión, fimdamentado en las nomas jurídjcas y hechos antes citados:  1-
Aprobar el nombramiento ad hoc, en el puesto de Secretario del Concejo Municipal de Nandayure,
del señor ALB" CORTÉS PIÑAR con cédula de identidad número 5-03720131 y 2-Atendiendo al
nombrariemodelseñorCortesPiñarelpagoserárctroactivoportodoelperiododesustituciónhasta
que ]a compañera presente el  do¢umento de incapacidad Conespondiente y 3- Notifiquese este
acuerdo a la Alcaldía Municipal, Departamento de Recursos Humanos y al señor Cortés Piñar. Se
somete a votación y los regidores votantes manifiestan estar a favor de la moción, por lo que e]
Concejo acuerda: Primero: Áprobar la moción antes citada, Segqndo: Se le solicita al secrctario del
Concejo Municipal realizar la notificación a Alcaldía y al lmto. Rüursos Humamos. Comuníquese.
Aprobad® por marimidad  con cinc® votos püsftivos de los  ftstores propietarios Kam
Tatiam Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montie] y Gcorgim Quesada Brencs y ]os
regidores  suplentes  en  ejercicio  Wagner  Borbón  Cambronero  y  Car]os  Morera  Pera]ta.
ACUERDO   DEFINITIVAhffiNTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE   TRÁMTE   DE
COMSIÓN.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal, indíca, entonces si no hay más que tratar,
al ser las 19 horas y 45 minutos de hoy diecisiete de ftbrero, damos por finalizada esta sesión ordinaria
número 42-2025.

Se Concluye la sesión a las 19 horas 45 minutos,

HHL=
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Por este medio hago constar que se anula del presente libro de actas tomo 40 del año
2025, eL foLio 351 reverso por motivo de error de impresión

RaqüeL Escobaf Bfais
\--

Srecretariaa.ideit}óncéi¿M'unicipaLdeNandayure
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